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PaR TE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS.MM. el R e y  y  la R e in a  Regente (Q.D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en Bilbao, 
á bordo del Giralda, sin novedad en su impor
tante salud. .

SUMARIO Ministerio de Estado:
. Subsecretaría.—Subasta para la adjudicación en parte de las 

obras de reforma necesarias para la instalación del Mi
nisterio de Estado en el antiguo edificio del Ministerio
de Ultramar.

■taiiBterle ém U raels y  
Dirección general de los Registros civil y déla propiedad y del 

Notariado.~&mxTíGÍQ$ de vacantes de Notarías.
Miml&teri® de M erina ;

Dirección de Hidrografía.—Aviso á los navegantes.
1M  «tetarte Mastenstei:

Reales decretos de concesión -de suplementos de crédito. 
Dirección general del Tesoro público.—Disponiendo se abra el 

pago de la mensualidad corriente á las Clases activas, 
pasivas y Qlero.

Banco de España.—Su situación en 24 del actual.
H in teferl*  ém la  •efeanfeacltoi:

Dirección ghieral de Sandad.—Anunciando liaber aparecido 
en Jprchow (China) la peste bubónica.

■Sateterl* é® íimtsmmlé®  p á b i lo  y  :
Real decreto (reproducido) organizando los Institutos ge

nerales y técnicos.
Real orden disponiendo que por los Directores de los Insti

tutos se anuncie y abra la matrícula del próximo año 
escolar en la forma que se expresa. /

-Subsecretaría. —Anunciando hallarse vacante la plaza de. 
* Ayudante repetidor en las Escuelas de Artes é Industrias 

que se expresan.
■Anteferí* da 9 In d u stria , fS tam rtla  y

• I r a i  pabltas*:
Catálogo de los montes y demás terrenos forestales excep- 
* tuados de la desamortización por razones de utilidad pú

blica.
Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.—Re

lación de las patentes de invención y certificados de adi
ción que han sido caducados por los conceptos que se ex
presan durante los meses de Abril, Mayo y Junio. 

Dirección general de Obras públicas.- Ampliando hasta 31 de 
Octubre próximo el plazo para que los concesionarios de 
aguas públicas presenten los datos precisos para su ins
cripción en los Registros.

Disponiendo se verifique por administración el servicio de 
acopios para conservación de la carretera de Los Pala
cios á Utrera. .

Autorización para aprovechar dos porciones de marisma 
en el término municipal de Poyo (Pontevedra).

 ̂ á t a l a l s ^ M l ó i  prevlaeliri:
■Colegio de Corredores de Comercio de Valencia.—Anunciando, 

para los efectos de devolución de fianza, la renuncia del 
cargo de Corredor ̂ admitida á D. Vicente Nogués.

á iia lá tefeM fé»  naaateipai:
Apuntamiento constitucional de Clasificación de. las

defunciones ocurridas en Madrid en la fecha que se ex
presa. * ' .

Rectificación á Ja lista del sorteo núm. 76 de obligaciones 
amortizadas del empréstito de 1868, publicada en la -Ca
ceta de l-15 del actual i  ̂ ; %

Anunciando hallarse expuesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento un expediente de transferencia.

M M ate fraa lé a  ém f a l s í a *
Edictos de Juzgados de primera instancia.> - -  .  _

MINISTERIO DE HACIENDA f

REALES DECRETOS j
A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo I 

con el Consejo de Ministros; de conformidad con lo in- ¡ 
formado por el de Estado en pleno y por la Interven- i 
ción general de la Administración del Estado, y con I 
arreglo á la ley de Administración y Contabilidad de j 
la Hacienda pública; I

En nombre de Mi Augusto Hijo él Rey D. Alfon- I
io  XHI, y como Rein a  Regente del Reino, i

Yengo en decretar lo siguiente: i
Artículo 1.° Se concede un suplemento de crédito I 

de 284.000 pesetas á la sección 6 .a «Ministerio de la | 
Gobernación» del presupuesto de Obligaciones de los  ̂
departamentos ministeriales, correspondiente al ac- ! 
tual año económico 1901, cap. 18 «Conducciones y | 
gastos diversos», art. 2.°, «Telégrafos», concepto 5.°, 5 
para adquisición de material y aparatos destinados al j 
entretenimiento, servicio y pruebas de los cables tele - f 
gráficos de propiedad del Estado, colocación de boyas, j 
reparación de averías qué puedan ocurrir en los mis- J 
mos cables submarinos, ramales terrestres y en las 
Casetas de amarre. f

Art. 2.° El mencionado importe se cubrirá con el } 
exceso que ofrezcan los ingresos que se obtengan so- | 
bre las obligaciones que se satisfagan, y, en su defecto, \ 
con la Deuda flotante del Tesoro. |

Art. 3.° B1 Gobierno dará cuenta á las Cortes del \
presente decreto. J

Dado en San Sebastián á veinte de Agosto de mil -
novecientos uno. ¡

MARIA CRISTINA ¡
El Ministro de Hacienda, ~ ^

Angel Urzáiz. ,
.    |

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo \ 
con el Consejo de Ministros; de conformidad con lo in- 5 
formado por el de Estado en pleno y por la Interven- f 
ción general de la Administración del Estado, y con ¡ 
arreglo á la ley de Administración y Contabilidad de I 
la Hacienda pública; ¡

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon- f 
so XIII, y como Reina Regente del Reino, |

Yengo en decretar lo siguiente: !
Artículo 1." Se concede un suplemento de crédito de 5 

33.109 pesetas al cap. 18 «Conducciones y gastos diver- | 
sos», art. l.° «Correos», concepto 9.° «Para pago de in- | 
demnizaciones por pérdida de certificados, objetos ase- | 
gurados y de cartas con valores declarados pertene- |  
cientes & la Península, islas adyacentes y el extranje • | 
ro», de la sección 6.a «Ministerio dé la Gobernación, | 
del presupuesto de Obligaciones de los departamentos ¡ 
ministeriales, correspondiente al actual año económi- f 
co 1901. í

Art.. 2.° El mencionado importe se cubrirá con el i 
exceso que ofrezcan los ingresos que se obtengan sobre 
las obligaciones que se satisfagan, y, en su defecto, con 
la Deuda flotante del Tesoro.

Art. 3." El Gobierno dará cuenta á las Cortes del 
presente decreto. *

Dado en San Sebastián á veinte de Agosto de mil. 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Angel Urzáiz. ^

A propuesta del Ministra de Hacienda, de acueMb* 
con el Consejo de Ministros; de conformidad con lo im*- 
formado por el de Estado en pleno y por la Interven-* 
ción general de la Administración del Estado, y con 
arreglo á la ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública; ■ -

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  Don Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un suplemento de crédito 

de 1.473.174 pesetas 76 céntimos, al cap. 5.°, art. L% 
«Indemnizaciones, dietas, comisiones y compensado-* 
nes» de la sección 3.a, «Ministerio de Gracia y Just!-i 
cia», del presupuesto de Obligaciones de los departa
mentos ministeriales, correspondiente al actual año* 
económico 1901.

Art. 2.° El mencionado importe se cubrirá -con el 
exceso que ofrezcan los ingresos que se obtengan sobre 
las obligaciones que se satisfagan, y, en su defecto, 
con la Deuda flotante del Tesoro.

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta á las üortes deh 
presente decreto.

Dado en San Sebastián á veinte de Agosto de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
61 Ministro de Hacienda,

Angel Urzáiz*

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros; de conformidad con lo in 
formado por la Intervención general de la Administra
ción del Estado y por el Consejo de Estado en pleno, y 
con arreglo á la ley de Contabilidad de la Hacienda 
pública;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XII!, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un suplemento de crédito 

de 250.000 pesetas al presupuesto de Obligaciones do 
los departamentos ministeriales del corriente año eco
nómico 1901, sección 6.a, «Ministerio de la Goberna
ción», cap. 18, «Conducciones y gastos diversos», ar
tículo 2.°, «Telégrafos», concepto 5.°, con destino á la. 
reparación de los cables de Cádiz á Tenerife y de Te
nerife á Palma.

I Art. 2.® El importe del mencionado suplemento de 
crédito se cubrirá con el exceso que ofrezcan los in - 

\ gresos que se obtengan sobre las obligaciones que se 
| satisfagan, y, en su defecto, con la Deuda flotante det 
| Tesoro.
I Art. 3.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes «el
| presente decreto. '
¡ Dado en San Sebastián á veinte de Agosto de mil
I novecientos uno.
1 MARIA CRISTINA
I El Ministro de Hacienda*
| Angel Urzáiz.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S  :

I R e c t if ic a c ió n .

1 Habiéndose padecido algunos errores de copia en  el Real 
í decreto organizando los Institu ios generales y técnicos, pu

blicado en la G a c e ta  del día 19 del corriente n e* *6 rep ro 
duce á continuación debidam ente rectificado»
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E X P O S I C I Ó N

SEÑORA: El arduo problema de la educación na
cional no puede ser resuelto con reformas parciales; 
en determinadas órdenes de la enseñanza se requiere 
un cambio rápido y radical de los Centros que sirven 
de órgano adecuado al ejercicio de las funciones do
centes, y la experiencia lia demostrado por modo claro 
y evidente que se impone este cambio. No llega el 
Ministro que suscribe á suponer con optimismo fuera 
de realidad que esta transformación pueda realizarse 
en plazo breve, y mucho menos que sus beneficiosos 
resultados se evidencien desde el primer momento; 
.porque si bien es fácil decretar la sustitución de unos 
planes de enseñanza por otros planes, es empresa di
fícil, que requiere la cooperación de todos, y que exige 
para su desenvolvimiento un plazo nada breve, la de 
poner al personal docente en condiciones de respon
der á la misión que le está encomendada.

Si en todos los países, si para todos los legislado-^ 
res es motivo dé*honda preocupación la reforma de la 
enseñanza secundaria, júzguese de la importancia 
que revestirá para nosotros este problema, puesto que 
aun no hemos tenido ocasión de alcanzar con las re
formas que en otros países ha experimentado esta en
señanza, el conocimiento de las ventajas que pueda 
reportar á los alumnos del bachillerato, cuyo número 
aumenta en relación directa con el progreso de la cul
tura patria, el ensayo de procedimientos educativos, 
inspirados por el espíritu de nuestro tiempo, al cual 
no pueden ni deben sustraerse los organismos docen
tes, si han de servir para el cumplimiento de su mi
sión, y si han de seguir, sin detrimento de sus presti
gios históricos, la corriente de la vida moderna.

* No se pretende, Señora, con el decreto que se so
mete á la aprobación de Y. M., resolver el pleito enta
blado entre el bachillerato clásico y el bachillerato 
moderno; mucho más modestos son los fines que se 
persiguen: trátase tan sólo de organizar la enseñanza 
de modo que responda á un estado social tan complejo 
como el presente, y á unas necesidades tan varias 
como son las de la moderna vida comercial, industrial 
y científica. Pero esta labor precisa no puede reali
zarse en un solo momento; los múltiples desenvdlvi- 
mientos de esta obra podrán constituir uno de los 
fines más principales y más útiles del futuro reinado; 
mas para que entonces puedan conseguirse, cumple 
hoy dejar establecidos los fundamentos, señalando 
por medio de las reformas hoy posibles la dirección 
y el rumbo de las de mañana.

Al acometer esta obra el Ministro que suscribe, lo 
hace con un pensamiento ya contrastado con las ideas 
reinantes entre nosotros. No es un criterio puramente 
personal el que aplica á la solución de tan difícil pro
blema. Antes de ofrecer á la aprobación de Y. M. las 
reformas indicadas en el adjunto proyecto de decreto, 
ha tratado de conocer la opinión de aquellas personas 
que por un doble linaje de motivos podían tener ideas 
propias acerca de la transformación de nuestra se
gunda enseñanza. Enemigo de todo sentido particu
larista, ha puesto á contribución el imparcial dicta
men de aquellos que por su competencia científica 
debían desde luego ser llamados á consulta en punto 
como el presente, y de aquellos otros que, no alcan
zando acaso la ilustración de los primeros, no por eso 
dejan de tener el vivo sentimiento de las convenien
cias de la enseñanza y de los defectos de que adolecen 
los Centros en que oficialmente se da la instrucción 
en España.*Átales requerimientos ha respondido la 
opinión pública tan satisfactoriamente, que el Minis
tro que suscribe siéntese complacido al advertir la 
coincidencia de sus individuales iniciativas con los 
anhelos colectivos del país, y aun le es más grato el 
hecho de poder señalar para lo sucesivo el éxito que 
las informaciones públicas sobre reformas de la pri
mera y segunda enseñanza han conseguido ya en el 
Ministerio de su cargo.

Ofrece desde luego obstáculo infranqueable al ne
cesario desenvolvimiento de todo proyecto reformista 
en la'enseñanza, la penuria de nuestro Tesoro, que no 
consiente, al menos por ahora, gravamen alguno en 
el presupuesto consagrado á la instrucción pública. 
Claro está que la exigüidad de las cifras de este pre
supuesto está en proporción con la inferioridad de 
nuestra cultura respecto á la de otros pueblos de Eu- 
ropa, y que el aumento exigible'no podrá demorarse 
largo tiempo si hemos de rehabilitarnos como nación 
progresiva, y si no hemos de quedarnos completamen
te distanciados de todo lo que significa y representa 
el verdadero sentido de la civilización; pero actual
mente es ineludible el empeño de atemperarse á lo 
que la realidad ofrece y plantear cuantas reformas 
sean necesarias, aprovechando todos los medios ins
tructivos y educativos que ya existen, llevando al

viejo tronco de nuestras antiguas instituciones docen
tes como savia nueva los elementos recién creados de 
las enseñanzas técnicas.

Quizás hubiera sido mejor implantar estas ense
ñanzas en Centros completamente distintos y separa
dos, con un cuadro de Profesores completo, con todas 
aquellas condiciones que exigen los principios de es- 
pecialización, que son hoy los que predominan en el 
orden pedagógico y científico. Nada le hubiera podido 
halagar más al Ministro que suscribe que haber di
fundido las enseñanzas del Magisterio sosteniendo las 
Escuelas Normales independientes de los Institutos; 
las Escuelas de Comercio, distintas de los mismos 
Centros; las Escuelas de Artes, Oficios é Industrias, 
que formasen verdaderas unidades orgánicas, al mis
mo tiempo que se aumentaba su número; pero esto, 
que debe constituir una aspiración para lo futuro, era 
en el momento presente, por las razones que' ya que
dan indicadas, cosa imposible de lograr. Por eso ha 
creído que, si no en toda su extensión, al menos en 
parte, y desde luego aería de Indudable utilidad para 
los resultados que se propone, la nueva organización 
que se da á los Institu to  que bajo la denominación 
de Institutos generala j  técnicos, abarcarán, no sólo 
los actuales estudios de la segunda enseñanza, sino 
las enseñanzas técnicas del Magisterio y las de Agri
cultura, Industria, Comercio, Bellas Artes y Artes in
dustriales, así como las enseñanzas para obreros.

Hubiera deseado el Ministro que suscribe hacer al
gunas modificaciones importantes en el plan de estu
dios del grado de Bachiller; pero le ha detenido, sobre 
todo, una razón, y es que resultaría trastornador, y 
hasta poco serio, que tres Ministros que se han se
guido en el departamento de Instrucción pública hu
bieran sometido á la aprobación de Y. M. tres distin
tos planes de segmnda enseñanza. Por eso se ha limi
tado á introducir algunas correcciones, aunque inte
resantes, de poca importancia. Se imponía la deroga
ción del absurdo pedagógico, en virtud del cual se 
mezclaba el estudio de una lengua muerta, como el 
latín, con el de una lengua viva, como el castellano, 
confusión que en la práctica originaba el lamentable 
caso de que no bastandb e l . tiempo á Profesores y 
alumnos para explicar y aprender e.l primero de di
chos idiomas, quedábase por lo general á medio h a
cer, ó sin empezar siquiera, el estudio de la lengua 
patria, el cual, en todos los planes de enseñanza eu
ropeos, precede necesariamente al de los idiomas ex
tranjeros; como que tal conocimiento es y debe ser 
por necesidad la base de toda educación nacional. La 
experiencia enseña á diario á Catedráticos y Profeso
res cuán grandes dificultades vencería, el exacto do
minio de la Gramática y el uso y ejercicio práctico de 
la composición en el idioma que desde la niñez se 
emplea maquinalmente y sin reflexión alguna. Agré
gase á las enseñanzas del Bachillerato la de la Cali
grafía, reforma aconsejada por la experiencia, que de
muestra el lamentable desconocimiento del arte de la 
escritura con que se sale de nuestros Institutos.

Preceptúase la división de las clases numerosas ya 
indicada en el Real decreto sobre exámenes; y bien 
medidos y pesados los inconvenientes de esta divi
sión, así como el considerable aumento que ocasiona
ría en el presupuesto, es lo más acertado realizarla 
con un solo Profesor, mediante el sistema de las acu
mulaciones, con lo cual, sobre alcanzarse positivas 
economías, se logran indiscutibles ventajas referentes 
á la unidad del criterio pedagógico.

Otra reforma importante es la supresión del perci
bo de derechos de examen por los Catedráticos, refor
ma que respecto de las Universidades fué propuesta, 
apoyada en sólidos fundamentos por mi digno ante
cesor, y que no puede retardarse más, por reclamarlo 
así la dignidad del Profesorado y el buen servicio de 
la Nación. Con los ingresos que representan para el 
Estado los derechos de examen, hay cantidad más 
que suficiente, según cálculos de muy aproximada 
exactitud, para resarcir de esa pérdida á los Catedrá
ticos, creando el escalafón, y suprimiendo las dificul
tades administrativas que originaba el ascenso por 
quinquenios.

Estas reformas, con ser tan importantes, no repre
sentarían tan grande utilidad y transcendencia, en 
opinión del Ministro que suscribe, como la reorgani
zación de las Escuelas Normales de Maestros, sentan
do sólidamente las bases de la futura organización de 
España, y por tanto del engrandecimiento y prosperi
dad de nuestra Nación. Si es imposible de todo puntó 
improvisar una cultura nacional, no lo es poner los 
medios más eficaces para realizar esta obra en corto 
plazo, y el primero de todos consiste en elevar el nivel 
intelectual, moral y social de los Maestros, creando y 
extendiendo por España un núcleo de Maestros jóve

nes, dotados de instrucción sólida y educación eleva
da, que, á ser posible, hubiesen vivido y aprendido 
los modernos procedimientos pedagógicos del extran
jero, y dispuestos á dedicar todas sus energías y afa
nes á la penosa labor de la enseñanza. La ciencia, no 
tan sólo les dará facilidades para , desempeñar su mi
nisterio, sino que les prestará algo más importante: 
la autoridad moral y la energía de ánimo necesarias 
para imponerse á la rutina.

Con una cultura general como la que representan 
los tres cursos de estudios elementales y los dos cur- 

j sos de estudios superiores, el Maestro español llegará 
á ser lo que han sido y son el Maestro alemán, el sui
zo, el sueco y el italiano: creadores de individualida
des inteligentes y de nacionalidades respetables.

Para lograr esto era necesario reorganizar las ac
tuales enseñanzas de las Escuelas superiores de Maes- 
tros, conservando su carácter esencialmente peda
gógico y de especialización, carácter que quizás no 
debiera perderse en los estudios elementales si las 
exigencias económicas, aparte de otras fundadas con
sideraciones, no hubieran aconsejado llevarlos á los 
Institutos.

No desconoce el Ministro proponeñte que á todas 
estas reformas no cede en importancia y urgencia la 
necesidad de pagar las enormes sumas qué á los Maes
tros se adeudan, y determinar un sistema de pagos 
que asegure la normalidad en el percibo de sus habe
res. Mientras esto no se alcance sería inútil estable
cer la unificación de los grados del Magisterio; más 
la satisfacción de esta necesidad no la considera leja
na el Ministro que suscribe, y se complace en declarar 
que atenderá á ella preferentemente, considerándola 
como un compromiso de honor en el desempeño de 
su cargo.

En la Real orden circular abriendo la información 
pública acerca de los estudios de las enseñanzas téc
nicas, expuso el que suscribe su opinión sobre la for
ma y desarrollo que se debe dar á los estudios ele
mentales de Agricultura, Industria y Comercio. Pocas 
son las modificaciones que ha tenido que introducir 
después de compulsadas las diversas opiniones que . 
ha ofrecido esta información. Por eso, á lo que en 
aquella circular dijo, en este momento se refiere.

Con los estudios elementales de Agricultura se 
propone que la juventud, desde los primeros años de 
su vida, adquiera ios conocimientos generales de la 
técnica agrícola, que además de formar parte de la 
cultura general, le puedan ofrecer una utilidad ma
nifiesta, y despierten la vocación de , aquellos que 
más tarde hayan de ingresar en la Escuela superior ♦ 
de Agricultura.

Con la creación de las Escuelas elementales y su
periores de Industrias, trátase de formar prácticos y 
peritos bien instruidos en todos los pormenores de la 
técnica industrial y avezados á las prácticas del ta
ller. Así podrán ir siendo sustituidos los técnicos ex
tranjeros por técnicos españoles. Entre el hombre de 
ciencia, que ha de seguir una larga, costosa y difici
lísima carrera, y el obrero, cuya escasa instrucción 
no le permite otra cosa que él desempeño de sus me
cánicas tareas, existirá el técnico que en las múlti
ples ocupaciones á que el desarrollo de la industria 
moderna le brinda, encontrará empleo adecuado á^sm 
actividad y satisfacción decorosa á las necesidades de 
su vida.

Por otra parte, la existencia de¡las Escuelas de In
dustrias favorecerá en todos los ámbitos de nuestro 
país la propagación de los'trabajos de esta índole, que 
tan beneficiosamente pueden contribuir áx la prospe
ridad nacional. No cabe dudarlo: el espíritu de otros 
siglos fué humanista, y la educación revistió un ca
rácter clásico; en nuestro tiempo, el espíritu es indus
trial, y la educación debe ser técnica.

Á este fin se ha procurado corregir en este proyec
to la defectuosa organización actual de. las Escuelas 
de Artes ó Industrias, separando convenientemente 
los estudios especiales y técnicos de los estudios de 
Bellas Artes. Además, en Toledo, Córdoba, Granada, 
Sevilla, León, Barcelona y Yalencia, en aquellas ciu- > 
dades que alcanzaron imperecedera gloria por sus 
tradiciones artístico-industriales, se restauran las Es
cuelas (he que en otros tiempos salieron^tañtos y tan 
admirables artífices.

Complementa las reformas ya indicadas la crea
ción en Madrid de la/Escuela Central de Ingenieros 
industriales, organizáda con sujeción á todas las exi
gencias del progreso actual, que ofrecerá conjunta
mente á los Bachilleres de hoy y, á los Peritos indus
triales de mañaiía un porvenir que no será única
mente bonancible para ellos, sino que lo será también 
para nuestra patria, que ha de encontrar en la indus
tria la base de su engrandecimiento fiituro. Ya se com-.
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prende nue lo míe de la industria se dice debe enten
derse también dicho con relación al comercio, cuyos 
estudios elementales proyéctase que se hagan en los 
Institutos, y cuyos estudios superiores se harán-aná
logamente á los de industrias' en Escuelas indepen
dientes y con un plan que corresponda á las aspira
ciones generales manifestadas en el último Congreso 
celebrado por el Cuerpo de Profesores y Peritos mer
cantiles.

Finalmente, completan las Secciones establecidas 
en los Institutos la de Bellas Artes y la de enseñanzas 
nocturnas para obreros, siendo de creer que aquéllas 
contribuirán grandemente á( popularizar en nuestro 
país la cultura artística de que tan necesitado se en
cuentra, y que las enseñanzas nocturnas para obre
ros, establecidas ya con buen acuerdo en los Institu
tos, por el anterior Ministro, serán provechosísimas or
ganizadas con cierta método y de tal manera que al
cancen á todas aquellas gentes que jpor estar dedica
das al trabajo diurno únicamente pueden obtener los 
beneficios de la instrucción si en los Institutos se 
efectúan trabajos de los llamados de extensión uni
versitaria,

Tan amplia reforma habrá de ser objeto de discu
siones y críticas que vengan á contrarrestar sus ven
tajas. No tiene el Ministro que suscribe criterio cerra
do, está muy lejos de creer que su obra sea perfec
ta, y dispuesto se halla á modificarla en todo aquello 
que la práctica^y la experiencia lo exija; por el mo
mento cree se conseguirá con ella una obra útil y 
provechosa, que, hará avanzar no poco á nuestra deca
dente cultura, orientándola en modo y forma que se 
ponga eyi consonancia con el inmenso desarrollo de 
los progresos materiales, y en armonía con los pro
fundos cambios que en el terreno social tiende á rea
lizar el espíritu moderno.

Fundado nn estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros y 
con las Secciones primera, segundea y quinta del de 
Instrucción pública, tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. M, el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 16 de Agosto de 1901.
SEÑORA:

A L. R. P. de Y. M., 
C o n d e  d e  E o m a n o n e g ,

REAL DECRETO
Atendiendo á las razones expuestas por el Ministro 

de Instrucción pública y Bellas Artes, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y con la opinión de las Seccio
nes primera, segunda y quinta del de Instrucción pú
blica;

En nombre de Mi Augusto hijo el Rey Don Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,
* Yengo en decretar lo siguiente:

CAPÍTULO PRIMERO 
De los Institutos.

Artículo 1.° Los actuales Institutos de segunda enseñan
za tendrán, desde la publicación de este decreto, el nombre 
de Institutos generales y técnicos, y en ellos se dará las si
guientes enseñanzas:

1.° Estudios generales del grado de Bachiller.
2.° Estudios elementales y superiores del Magisterio de 

prim era enseñanza,
. 3.° Estudios elementa les-, de Agricultura.

4.° Estudios elem entaos de Industrias.
5.° * Estudios elementales de Comercio.
6.° Estudios elementales de Bellas Artes.
7.° Enseñanzas nocturnas para obreros.

„ CAPÍTULO II

De los estudios generales del grado de Bachiller.

Art. 2.° Los estudios generales para obtener el grado de 
Bachiller se. verificarán en los Institutos con arreglo al si
guiente plan:

PRIMER AÑO

L ^igua castellana: Gramática...................... alterna.
Geografía general y dcFuropa^. .     ...... •*. . alterna.
Nociones y ejercicios de Aritmética y Geo

m etría..   ...................  alterna*
R eligión                   ............. .  2 semanales.
Dibujo.............    .A .......... .............. alterna.
Gimnasia • ................................................  2 semanales.
Caligrafía. í    ................... .......................... . .  alterna*

SEGUNDO AÑO

Lengua castellana: Preceptiva y composición, alterna.
Geografía especial de España  ....................... . alterna.
Aritmética ......................................................  alterna.
R eligión............................................. ..................  2 semanales.
Dibujo..,«...... .... .............. . alterna.

Gimnasia................................ ............................  2,semanales.
Caligrafía..............................................................  alterna.

TERCER AÑO

Lengua latina, primer curso   ......................... alterna..
Historia de España............. ................................ alterna.
Geometría   .......................................................  diaria.
Lengua francesa, primer curso.........................  alterna.
Religión................................................. ............... 1 semanal.
Dibu j o . . ......................................................... alterna.
Gimnasia  ................................ . . . . . . .........  2 semanales.
Geografía comercial y estadística.....................  2 semanales.

CUARTO AÑO

Lengua latina, segundo cu rso   ............ alterna.
Historia universal  ........................................... alterna.
Algebra y T rigonom etría ........................ diaria.
Lengua francesa, segundo curso.......................  alterna.
D ibujo..  ........... . . . . . . . .  alterna.
Gimnasia...............................................................  2 semanales.
Elementos de Cosmografía y Nociones de Físi

ca del g lobo................. .................................... alterna.

QUINTO AÑO

Psicología y Lógica  .................................. . alterna.
Elementos de Historia general de Literatura . alterna.
F ísica.............................................. ....................... diaria.
Química g enera l. . . . ...... ............................. alterna.
Lengua inglesa ó alemana, primer curso .. . . .  alterna.
Dibujo....................................................................  alterna.
Gimnasia ............... ...................................... 2 semanales.

SEXTO AÑO

Ética y rudimentos de Derecho......................... alterna.
Historia natural................................................... diaria.
Fisiología é Higiene............................................  alterna.
Agricultura y Técnica agrícola. .....................  alterna.
Técnica industrial................................................ alterna.
Lengua inglesa ó alemana, segundo curso  alterna.
Dibujo....................................................................  alterna.
Gimnasia............................................................. 2 semanales.

Art. 3.° Todas las clases durarán, á lo menos, una hora, 
y á lo más, hora y media. Los Claustros determinarán la du
ración de cada clase, según la índole especial de las enseñan
zas, y arreglarán á las condiciones de éstas los horarios.

Art. 4.° No podrá haber clases de más de 150 alumnos. 
Cuando por la acumulación de enseñanzas de las distintas 
Secciones del Instituto en una misma clase hubiese en ella 
más de 150 alumnos, se ¿dividirá la clase en dos, á cargo del 
mismo Catedrático, á quien se computarán como dobles las 
horas de clase para el percibo de la gratificación correspon
diente. Cuando el-número de alumnos excedióse dé 300, ha
brá dos Secciones á cargo del Catedrático y una á cargo del 
Auxiliar correspondiente, ó si éste estuviese ya encargado de 
otra clase, á cargo de un Auxiliar especial propuesto por el 
Catedrático de la asignatura y aprobado por el Claustro.

El Catedrático á quien correspondiere explicar durante 
más de diez y ocho horas á la semana percibirá, por razón de 
acumulación, un sobresueldo de 1.000 pesetas.

Art. 5.° Todas las asignaturas de este plan son obligato
rias para obtener el grado de Bachiller, excepto la Religión, 
en la cual es potestativo matricularse, y los cursos cuarto, 
quinto y sexto de Dibujo, á los cuales sólo deberán asistir 
los alumnos que hayan obtenido del Profesor un certificado 
de aptitud para continuar su estudio.

Art. 6.° Los exámenes de prueba de curso y los ejercicios 
del grado se verificarán cumpliendo estrictamente las dispo
siciones del reglamento de exámenes de 10 de Mayo de 1901.

Art. 7.° Queda suprimido el percibo de derechos de exa
men por los Catedráticos y Profesores de los Institutos.

El abono de dichos derechos se hará en papel de pagos al 
Estado é ingresará en el Tesoro, y como compensación equi
tativa de este ingreso, queda constituido el escalafón de Ca
tedráticos de Instituto en la siguiente form a:

50 Catedráticos de término, á 8.000 pesetas.
50 ídem de cuarto ascenso,' á 7.500 id.
50 ídem de tercer ascenso, á 7.000 id.

100 ídem de segundo ascenso, á 6.000 id.
100 ídem de primer ascenso, á 5*000 id.
El résto de entrada, á 4.000 id.

Los Catedráticos de los Institutos de Madrid disfrutarán 
además como aumento de sueldo por residencia 1.000 pesetas.

Una vez implantada esta reforma, se procederá á formar 
un escalafón de Profesores especiales de Instituto, en el que 
se comprenderán los de Lengua francesa, Lengua inglesa ó 
alemana y Dibujo, teniendo en cuenta la cuantía de los suel
dos que actualmente disfrutan, por razón de antigüedad, los 
Profesores ya existentes. ’ . , ■>

Art. 8.° El Gobierno, pór medio de los Inspectores de en
señanza, ejercerá la mayor vigilancia sobre los estableci
mientos oficiales y particulares, comprobando sus condicio
nes higiénicas, material, idoneidad de su profesorado, etc., y 
ordenará al Director del Instituto la clausura del estableci
miento que no reúna las condiciones debidas.

Art. 9.° Hasta que sea posible organizar definitivamente 
las inspecciones de segunda enseñanza, el Ministro de Ins
trucción pública, cuando así lo exijan las necesidades del ser
vicio, podrá nombrar temporalmente un Inspector en cada

distrito universitario, para que éste gire las visitas y haga las 
informaciones precisas en los Institutos correspondientes á 
iquel distrito. Para ejercer este cargo se necesita haber des
empeñado el profesorado más de cinco años, ó ser ó haber 
ndo' Consejero de Instrucción pública ó Catedrático de Uni
versidad, aunque no haya servido cinco años.

Se consignará en el presupuestó la cantidad que se cal- 
eule suficiente al pago de dietas de los Inspectores.

Art. 10. La plantilla del personal de todos los Institutos se 
compondrá de los siguientes Catedráticos y Profesores:

• 1 Catedrático de Latín.
1 de Lengua y Literatura castellana, que será el actual de 

Preceptiva é Historia literaria.
1 de Geografía comercial y estadística y de Cosmografía, 
i  de Aritmética y Geometría.
1 de Álgebra y Trigonometría.
1 de Geografía descriptiva general de Europa y de España, 

de Historia de España é Historia universal.
1 de Psicología, Lógica, Ética y rudimentos de Derecho.
1 de Física y Química.
1 de Historia Natural y Fisiología é Higiene.
1 de Agricultura y Técnica agrícola é industrial.
1 de Lengua francesa.
1 de Lengua inglesa ó alemana.
1 Profesor de Dibujo geométrico y artístico.
1 de Gimnasia.
1 de Caligrafía en los Institutos provinciales.
1 Capellán.
1 Auxiliar numerario de Letras.
1 ídem id. de Ciencias.
1 ídem id. de Idiomas.
2 ídem id. de Dibujo.
En los Institutos de Madrid habrá dos Auxiliares de Letras 

■ dos de Ciencias. ' • ’
1 Profesor de Pedagogía y Derecho escolar en los Institu- 

. tos provinciales.
1 Maestro Auxiliar en los Institutos provinciales.
1 Profesor de Topografía y Agrimensura en los Institutos 

provinciales.
1 Profesor de Construcción, Mecánica y Electrotecnia en 

los Institutos provinciales.
1 Profesor de Aritmética, Cálculos mercantiles y Teneduría 

de libros en los Institutos en que haya estudios elemen
tales de Comercio.

1 Profesor de Derecho mercantil y Economía política en 
los Institutos en que haya estudios elementales de Co
mercio.

í  Profesor de Dibujo de figura, ornamental y arquitec
tónico y composición decorativa, en los que haya estu
dios elementales de Bellas Artes.

1 Profesor de Modelado y, Yaciado en los Institutos pro- 
* vincíales r  - 

1 Maestro de talleres , )
1 Ayudante de talleres f 0n los Instltutos provinciales.

Art.' 11. Se crea un Cuerpo de Auxiliares de Institutos, en 
1 cual figurarán los actuales Auxiliares numerarios por or
en de antigüedad, y después, los supernumerarios actuales.

En cada Instituto habrá un Profesor auxiliar numerario de 
i Sección de Ciencias, y otroAe la Sección de Letras, dos de 
)ibujo y otro de Idiomas vivos encargados de sustituir á los 
latedráticos numerarios en ausencias y enfermedades, de des- 
mpeñar las cátedras vacantes y de explicar en la Sección ó 
Jecciones que se formen, cuando en una asignatura existan 
aás de 150 alumnos matriculados.

Habrá además un Auxiliar supernumerario, sin sueldo, 
>ara cada sección, y el número de Ayudantes que el Claustro 
uzgue necesario.

Las vacantes de Auxiliares numerarios se irán proveyen- 
io con lossactuales Auxiliares supernumerarios, por rigurosa 
Lntigüedad, y las de estos últimos, por oposición entre los 
Ayudantes personales. Estos Ayudantes serán nombrados por 
os Claustros á propuesta de los respectivos Catedráticos.

El escalafón del Cuerpo de Auxiliares numerarios queda 
íonstituído en la siguiente form a: -

20 Profesores Auxiliares numerarios de término, con 3.ÓOO 
>esetas.

30 ídem id» id. de tercer ascenso, con 2.500 pesetas.
40 ídem id. id. de segundo ascenso, con 2.000 pesetas.
60 ídem id. id. de primer ascenso, con*T.500 pesetas.
Y los restantes id. id. de entrada, con 1.000 pesetas.

Los Profesores auxiliares numerarios no podrán ptí modo 
ilguno dedicarse á la enseñanza privada.

Dichos Proféáóres no podrán obtener, por concurso ni por 
íiñgún otro medio, fuera del de la oposición, plazas de Cate- 
Irático numerario, pues el ingreso en estas cátedras, según 
.as leyes vigentes, ha de verificarse tan sólo por oposición di
recta.

Art. 12. Las cátedras de Dibujo vacantes en la actualidad 
3n los Institutos quedarán- provistas inmediatamente con los 
Profesores de las Escuelas elementales de Artes é Industrias 
que se suprimen por este decreto.

Si para ello no hubiere suficiente personal, se celebrarán 
inmediatamente las oposiciones suspendidas por Real orden 
de 15 de Marzo de 1901.

Art. 13. Se crea un Cuerpo de Profesores de Caligrafía, 
que se formará con los actuales Profesores de Escuelas Nor
males y con los individuos que sean aprobados en las oposi
ciones que.se convocaván en Madrid á la mayor brevedad.

El escalafón de dhcho Cuerpo queda constituido en la si
guiente fo rm a: *
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5 Profesores de término 9 con 3.000 pesetas; |
15 ídem dé ascenso, cor^ 2.500 id.
Los restantes de en tr 'd(j a? c¿¿ 2.000 id.

Art. 14. Se crea el O derp0 Capellanes de Instituir del 
cual formarán parte ^ os actuales Profesores de Rélip ion de 
los Institutos y de 1 Escuelas Normales, por orden ck au 
rosa antigüedad.

Dichos Car^^llanes «explicarán las cátedras de Religión, 
Historia S a c a d a  é Historia de la Religión.

Las vr¿c¡S!ntoes -que vayan ocurriendo en este Cuerpo se pro* 
veerán con los Capellanes que han de quedai 0m colocación 
por Oxcéso de personal, y también por orden r je rigurosa 'an
tigüedad*

Del mismo modo se constituirá un Cuerpo di Tioftsores 
de» Gimnasia, con la dotación, en sus distintas categorías, 
r |5so se señalen en los Presupuestos.

' A rt. 15. Form arán el Claustro de cada Instituto' todos los 
" Catedráticos num erarios y Profesares especiales del mismo, 
•y'los Auxiliares numerarios, “todos con voz y voto. Form arán 
-asimismo’parte del Claustro-todos los Profesores*-de los estu
dios de'Maestros, de Agricultura, de Industrias, de Comercio 
y  -de Artes industriales, y la Directora de la Escuela elemen
t a l  ó superior de Maestras.

E l i:-Claustro deberá reunirse ordinariamente una 'vez al 
>mes,''can el fin de que los Catedráticos y Profesores puedan 
-apreciar en conjunto la marcha y resultados de la enseñanza 
y proponer en ella las reformas oportunas* En casos extraor
dinarios, se reum ia el Claustro cuando el Director lo juzgue 
‘Conveniente.

Las demás atribuciones del Claustro serán las estableci-
• das* en el Real decreto de 19 de Julio de Í9G0 y disposiciones 
¡posteriores.

A rt. 16. Los Institutos locales cuya matrícula durante el 
ú ltim o quinquenio'no ha llegado á cien alumnos, perderán el 
¡carácter oficial que ostentan y serán considerados como esta
blecimientos particulares de enseñanza, adscritos al Instituto 
ede su provincia.

CAPÍTULO III

De las Escuelas de M aestros y de M aestras.

Art. 17. Las Escuelas elementales y superiores de Maes
t r a s  y las superiores de Maestros forman parte de los Insti
tu to s , conservando su unidad orgánica. . ,

Art. 18. Queda suprimida la clase de Maestros normales. 
En adelante sólo se distinguirán en la carrera del Magis

terio de primera enseñanza dos grados: el elemental y el su
perior.

Art; 19. Para estudiar la carrera de Maestro elemental es 
necesario tener diez y seis años cumplidos, ser aprobado en 

<el examen de ingreso en el Instituto, y aprobar en este esta- 
; blecimiento las asignaturas comprendidas en el siguiente plan:

P la n  de los estad ios e lem en ta les  de M aestro s  
en  los In stitu to s.

PRIMER AÑO

■Lengua castellana, primer curso  .................  alterna.
•Pedagogía, primer curso................... .................. alterna.
¿Goografía general y de Europa................... .............  alterna.
/Aritmética . .......................................................... alterna.

^G eom etría.....................................................................  alterna.
*1 Psicología y Lógica....................... ..............................  alterna.
1T Religión é Historia Sagrada  ................. alterna.

Dibujo......................................................... ................... alterna.
-‘Caligrafía, primer curso..............................................  alterna.

JlíTrabajo manual, por el sistema de Naás: objetos y 
utmbajosen papel, cartón, barro, yeso, etc. (Esta

* . enseñanza no se exigirá hasta que haya en Es- 
* paña suficiente número de Maestros que la ha-

\yan-:aprendido.) ................ *.....................................  alterna.
^Juegos.corporales...................................... . . . . . .........  diaria.

SEGUNDO AÑO

I '^agua-castellana, segundo curso  ................ alterna.
p  ^ a g o g ía ,  segundo cursó     —  ........  alterna.
Gt ^E aííaespec ia l de España*................- ................  alterna.
Álg JriW.5f .Trigonom etría ...........          diaria.
Étie & y  rudimentos de D erecho. ........................... alterna.
Histc iría  universal . . '.................................................. alterna.
Dibuj o.****................................................................... alternaV
Caligr segundo curso  ...........    alterna.
T rabajo  manual, por el sistem a de Naás: objetos y 

trabaj os, ©u. madera, alam bre y hierro forjado... alterna; 
Ejercicios?^ corporales. ........................ *..........   diaria.

TERCEJRT: AÑO .

Pedagogía, tercer curso...............................................  alterna-
F ís ic a  ...........      diaria.
Química a p l i c a d a . ...................... alterna.
Fisiología é Higiene   .........................................  alterna.
* Agricultura y Técnica agrícola....................... . alterna.
Derecho y Legislación esco la r.   f ....................^alterna .
H istoria de España         . . .»  alterna.
Caligrafía, tercer cu rso .................     alterna.
H istoria natural....................       diaria.
Prácticas de Escuela   \  ,...............  diaria, j

Art. 20. Una vez aprobadas todas i as asignaturas, deberá 
el alumno verífiqár los ejercicios de reválida en la forma pre- ; 
venida por las disposiciones vigéntes, y obtenido el título de f

Maestr. o el mental, tendrá derecho á entiat n loa concursos 
para h  p iousion de Escuelas vacantes en k  fo na que se de
termine.

A rt 21. La- clase de Religión é Historia Sagrada será 
obligatoria para los alumnos de los estudios elementales de 
Maestros, y la explicará el Capellán del Instituto.

¡, Los tres cursos de Pedagogía serán explicados por uno de 
■ ios actuales Profesores numerarios, preferentemente de los 

que lo sean por oposición, de Escuelas normales superiores ó 
| elementales. La clase de Derecho y Legislación escolar será 

desempeñada por un Maestro normal auxiliar, de ios que 
lo sean en la actualidad de las Escuelas Normales.

El primer curso de Trabajo manual, dirigido por el P ro- 
í fesor de Pedagogía, será inspeccionado por los de Dibujo y 
: Geometría» según la índole de los trabajos. El segundo curso, 

dirigido por el mismo Profesor de Pedagogía é inspecciona- 
! do por los de Geometría y Dibujo, será auxiliado por el Maes- 
1 tro de taller, quien dará además la enseñanza correspondien

te en la Escuela práctica agregada á cada Instituto.
Art. 22. En los Institutos de las capitales de los distritos 

universitarios, ademas de los estudios elementales de Maes- 
1 tros, existirá una Escuela superior de Maestros. Á instancia 

de las Diputaciones» en las demás provincias, podrá autorizar
se la continuación de las actuales Escuelas superiores de 
Maestros, siempre que aquéllas'satisfagan los gastos de las 
mismas.

Art. 23. Para estudiar la carrera de Maestro superior es
necesario poseer el título de Maestro elemental y aprobar to
das las asignaturas comprendidas en el plan siguiente:

P la n  de las E scu elas superiores de m aestros.

PRIM ER CURSO

Estudios superiores de Gramática caste- \
llana, primer curso....................................  1

Estudios superiores de Pedagogía, primer
curso . . . ............................................ .......

Instituciones extranjeras de Instrucción j
prim aria........................................................I

Francés.............................................................f
Historia de la Pedagogía, primer curso ... \ Todas alternas. 
Antropología y principios de Psieogene- I

sia      .......................................... I
Ampliación de las Matemáticas.................... l
Geografía comercial y Estadística   ........
Caligrafía superior y Teoría de la escritu

ra, primer curso................ .....................
D ibujo... . . . .................................. .......

SEGUNDO CURSO

Estudios superiores de Gramática caste- \
llana, segundo curso-..............................

Estudios superiores de Pedagogía, segun
do curso . . .   .................................... .

Francés  ...........  * “  * |
Historia de la Pedagogía, segundo curso. I
Historia de la Religión. .......................  todas alternas.
Ampliación de la Física................................./
Técnica industrial/........................................ 1
Higiene escolar y Profiláctica ............ \
Caligrafía superior y Teoría de la escritu- j

ra, segundo cu rso ...............................     I
Dibujo   ................. ...........................
Práctica de Escuela................... —  , . . . . . /

Art. 24. Una vez aprobadas todas las asignaturas, deberá 
el alumno verificar los ejercicios de reválida para obtener el 
título de Maestro superior, el cual le dará derecho á tómaj*

; parte en oposiciones á cátedras de Escuelas elementales y su
periores de Maestros, en oposiciones y concursos á Inspeccio- 

’ lies de primera enseñanza, en concursos á plazas de Auxilia
res de las Escuelas de Maestros y en oposiciones y concursos 
á Escuelas de primera enseñanza.

Los Maestros superiores que obtuvieren el título por opo
sición, conforme á las disposiciones vigentes, serán siempre 
preferidos en los concursos mencionados.

Art. 25. Las asignaturas de Francés, Geografía, Dibujó y 
Técnica industrial que han de cursar los alumnos de los es
tudios superiores de Maestros, serán las mismas del Bachi
llerato, desempeñadas por los mismos Catedráticos del Ins
tituto.

Las clases de Estudios superiores de Pedagogía, Estudios 
superiores de Gramática castellana, Instituciones extranjeras 
de instrucción primaria, Historia de la Pedagogía, Historia 
de la Religión, Antropología y principios de Psicogenesia, 
Ampliación de las Matemáticas, Ampliación de la Física ó 
Higiene escolar, serán desempeñadas por cuatro Profesores 
numerarios de las Escuelas Normales superiores, y por los 
dos Profesores auxiliares de las mismas.
; ArL 26. Conservando su unidad orgánica y formando 
parte del Instituto, habrá una Escuela elemental de Maestras 
en las provincias de Alava, Avila, Baleares, Burgos, Cácerés, 
Cádiz, Canarias, Castellón, Ciudad Real, Granada, Gúadala- 

ja ra , Guipúzcoa, Huesca, León, Lérida, Logroño, Málaga, 
Murcia.» Falencia, Pontevedra* Segovia, Soria, Teruel, Tole
do y  Zamora.

P a ra  ingresar rm estas Escuelas es necesario tener quince* 
años cum plidos^ obtener la aprobación en el examen de in
greso ante un Tribunal constituido por dos Profesores de la 
Escuela j  el Profesor de la Elemental de Maestros del mismo 
Instituto.

Art» 27. Los estudios para obtener el titulo de Maestra

elemental se verificarán con arreglo al. plan de estudios ele
mentales dé Maestros, más la enseñanza de labores.

Art» 28. Una vez aprobadas todas las asignaturas, deberán 
las alumnas verificar los ejercicios de reválida para conseguir 
el título de Maestras elementales, que les concederá los mis
mos derechos proscriptos para los Maestros en el art. 20.

Art. 29. El personal docente de cada Escuela elemental de 
Maestras se formará con tres Profesoras numerarias h e  las 
Escuelas elementales ó de las superiores, del Profesor nume
rario de Pedagogía, del Maestro auxiliar de la Escuela ele
mental de Maestros, del Capellán del Instituto y del Profesor 
y Auxiliares de Dibujo del mismo y de los Profesores auxi
liares.

En cada Escuela elemental de Maestras habrá una Direc
tora nombrada á propuesta del Claustro del Instituto.

Art. 30. En los Institutos de las capitales de los distritos 
universitarios, además de los estudios elementales de Maes
tras, existirá una Escuela superior de Maestras. A instancia 
de las Diputaciones de las demás provincias podrá autorizar
se la continuación de las actuales Escuelas superiores de 
Maestras, siempre que aquéllas satisfagan los gastos de las 
mismas.

Art. 31. Una vez aprobadas todas las asignaturas, las 
alumnas deberán revalidarse para obtener el título de Maes
tra superior, el cual les concederá, con relación a las Maes
tras, los derechos consignados en el art. 24 para los Maestros 
superiores.

Art. 32. Las cátedras de Caligrafía, Francés, Dibujo, Psi
cología y Lógica, Moral y rudimentos de Derecho en las Es
cuelas superiores de Maestras, serán desempeñadas por los 
respectivos Catedráticos del Instituto ó por los Auxiliares co
rrespondientes.

Las demás cátedras serán desempeñadas por seis Profeso
ras numerarias de las actuales Escuelas Normales superiores 
y  por dos Profesoras auxiliares.

Art. 33. En cada Escuela superior de Maestras habrá una 
Directora nombrada á propuesta del Claustro del Instituto, y  
que formará parte del mismo con voz y voto; esta Directora 
lo será también de la Escuela elemental de la provincia.

Art. 34. En Madrid, además de las Escuelas elementales 
y superiores de Maestros y Maestras, agregadas á los Insti
tutos, habrá una Escuela superior de.Pedagogía, cuya^organi- 
zación será objeto de un reglamento especial sobre la base de 
las instituciones pedagógicas existentes en Madrid.

Art. 35. En cuanto se verifique la distribución del personal 
de Profesores numerarios en las Escuelas superiores y ele
mentales de Maestros, se formará un escalafón de Profesores 
numerarios de Escuelas de Maestros, atendiendo á la anti
güedad de los mismos, en la forma siguiente:

5 Profesores de término, con 7.000 pesetas.
8 ídem de cuarto ascenso, con 6.000 id.

JO ídem de tercer ascenso, con 5.000 id.
15 ídem de segundo ascenso, con 4.000 id.
25 ídem de primer ascenso, con 3.000 id. ;
Los restantes Profesores de entrada, con 2.500 id.

Art. 36. Una vez realizada la distribución del personal de 
Profesoras numerarias de las Escuelas elementales y supe
riores de Maestras, se formará un escalafón de dicho perso
nal en la forma siguiente ;

5 Profesoras de término, con 6.000 pesetas.
10 ídem de cuarto ascenso, con 5.000 id.
15 ídem de tercer ascenso, con 4.000 id.
20 ídem de segundo ascenso, con 3.000 id.
30 ídem de primer ascenso, con 2*500 id.
Las restantes de entrada, con 2.000 id /

Á los actuales Profesores numerarios de las Escuelas Nor
males de Maestros, así como á las Profesoras que lo sean 
también numerarias de ías de Maestras, se les reconoce dere
cho aí percibo del sueldo que actualmente disfrutan.

Art. 37. Se formarán asimismo escalafones de Profesores 
y  Profesoras auxiliares de las Escuelas de Maestros y Maes
tras, con los sueldos siguientes:

1.500 pesetas, los que ocupen la primera cuarta parte del es
calafón.

1.250 pesetas, los que ocupen la segunda cuarta parte.
1.000 pesetas, los que ocupen la segunda mitad del escalafón.

Art. 38. Á toda Escuela dp Maestras ó Maestros, elemen
tal ó superior, estará agregada una Escuela de niñas ó niños, 
respectivamente, para que todas las lecciones, y particular
mente las de los cursos de Pedagogía, tengan el indispensa
ble carácter práctico.

CAPÍTULO IV

De los estudios elementales de Agricultura.

Art. 39. En cada Instituto provincial habrá estudios ele
mentales de Agricultura, los necesarios para obtener el certi- 

\ ficado de Práctico agrónomo y Perito agrimensor, 
j Art. 40. Dichos estudios se verificarán con arreglo al si

guiente p la n : *
i »

| PRIMER CURSO

Lengua castellana, curso único el primero   alterna.
Geografía general y de Europa 1   ---- -- v. . alterna.
A ritm ética......................................       alterna.
G eom etría.............................................................   alterna.

. Dibujo...............       alterna.
Francés, prim er curso .................................... . . . . . .  alterna.
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SEGUNDO CURSO

Geografía especial de España....................................  alterna.
Álgebra y Trigonometría.................................. .........  diaria.
Francés, segundo c u r s o ...........................................  altérna.
D ibujo.......................................................................... alterna.
Agricultura y Técnica agrícola................................. alterna.
Contabilidad general.............................. *.................... alterna.
Prácticas agrícolas. .

TERCER CURSO

F ísica ............................................ ....................... . diaria.
Historia natural.................................... .......... ...........  diaria.
Topografía  ............................ ..........................  alterna.
Agrimensura.. ........................................................ alterna.
Ampliación de la Agricultura (Zootecnia y Fito-

tecnia).......................... .......... ..................................  alterna.
Técnica industrial . . ...............   alterna.
Química aplicada  ..................................... alterna.
Prácticas de Topografía y Agrimensura.

Art. 41. En los Institutos provinciales habrá un Profesor 
especial de Topografía, Agrimensura y prácticas con título 
de Ingeniero agrónomo, ó en su defecto de Perito agrícola, 
y con la gratificación de 2.000 pesetas anuales; dicho Pro
fesor explicará las clases de Topografía, Agrimensura y Con
tabilidad. ' ,

Las demás clases elementales de Agricultura correrán á 
cargo de los Catedráticos del Instituto, La ampliación de la 

. Agricultura (Zootecnia y Fitotecnia), será explicada por el 
Catedrático de Agricultura y Técnica agrícola é industrial, y 
la Química aplicada, por el Catedrático de Física y Química.

Art. 42. Una vez aprobadas todas las asignaturas que 
constituyen estos estudios, el alumno sufrirá un examen de 
reválida para obtener el certificado de Práético agrónomo y 
Perito agrimensor.

CAPÍTULO V

B e los estudios elementales y superiores de industrias

Art. 43. En los Institutos provinciales existirán estudios 
elementales de industrias, en los que se ingresará en la forma 
y del modo prevenidos para el examen de ingreso en el Ba
chillerato, y en que se cursarán los necesarios para obtener el 
certificado de Práctico industrial y para poder ingresar en 
las Escuelas superiores industriales.

Art. 44. Dichos estudios se verificarán con arreglo al plan 
siguiente:

PRIM ER CURSO

Lengua castellana, curso único el primero . . .  alterna.
Aritmética   v  s * •'.........................  alterna.
Geometría............................     ̂ alterna.
Francés, primer curso........................... ............  alterna.
Dibujo geométrico.    ................... * ...........  alterna.
Geografía general y de Europa........................  alterna.
Prácticas de taller.

SEGUNDO CURSO

Álgebra y Trigonometría  ...................... *•*••• diaria.
Francés, segundo curso.  ............... ................. alterna.
Dibujo geométrico é industrial..................... .. alterna.
Geografía especial de España...   ...................  alterna.
Contabilidad general ...................  alterna.
Prácticas de taller.

TERCER CURSO

Física......................................................................  diaria.
Química general..................................................  alterna.
Técnica industrial... * alterna.
Construcción general........... « ............................ alterna.
Electrotecnia elemental. .................................. alterna.
Mecánica'general.......................... ......................  alterna.
Prácticas de taller..

Art. 45. En los Institutos provinciales habrá un Profesor 
de Construcción general, Mecánica general y Electrotecnia 
elemental.

* Para ocupar estas plazas, se verificará un concurso entre 
los actuales Profesores numerarios de asignaturas análogas 
én las Escuelas elementales de Artes é Industrias, y si que
dan plazas vacantes, serán inmediatamente provistas por 
oposicién. , *

Art. 46. Para el ejercicio de las prácticas de taller habrá 
en dichos Institutos uri Maestro de taller y Ayudante, dota
dos, respectivamente, con í .500 pesetas y 1.000 pesetas dé 
gratificación.

Art. 47- Las prácticas de taller se verificarán en los talle
res ó fábricas que él Profesor de Construcción, Mecánica y 
Électroteeaaiia designé, de acuerdo con é l Maestro de talleres, 
en tanto no ;se habiliten esa los centros oficiales. . ”

Art. 4É? Las demás asignaturas serán comunes con las 
.del Bachilléralo y explicadas por los Catedráticos de éste.

Árti 49.| Én Madrid, Alcoy, Béjár, Gijón, Cartagéna, Las 
Palmas, Tarrasa* Vigo y Villanueva y Géltrú, se crean Es
cuelas superiores de Industrias.

Podrá autorizarle la creación de estás Escuelas á instan
cia de las* Corporaciones provinciales ó municipales, á ex
pensas de las mismas, ¿siempre que en sus estudios y organi
zación se acomoden á lo dispuesto en el presente decreto.

Art. 50. Dichos estudios verificarán con arreglo al plan 
siguiente:

P a ra  los mecánicos.

PRIM ER AÑO

Álgebra superior y Geometría analítica . .  \
Contabilidad de talleres....................  i
Inglés ó Alemán, primer curso > Todas alternas.
Dibujo de máquinas, primer cursó \
Prácticas de taller................................ . . . . . /

SEGUNDO AÑO

Geometría descriptiva   ...........................\
Mecánica general y aplicada  J
Física industrial, primer curso...................( ™ j  i.T i . . a i . , / Todas alternas.Ingles o Alemán, segundo curso................. i
Dibujo de máquinas, segundo curso............ j
Prácticas de taller.   ................................./

TERCER AÑO ^

Máquinas térmicas .............  \
Físicaúndustrial, segundo curso...............  1
Motores hidráulicos de gas y de aire com- j

primido..  , f rp0(j ag aiternaS4
Construcción de maquinas...........................l
Prácticas de taller y conocimiento empí- \ 

rico de combustibles y materias engra
santes .................................. ..................... /

P a ra  los electricistas.

PRIM ER AÑO

Álgebra superior y Geometría analítica.. \
Física industrial, primer curso............ . . J
Inglés ó Alemán, primer curso...................-> Todas alternas
Dibujo de máquinas..................................  • \
Prácticas de taller..................   /

SEGUNDO AÑO

Geometría descriptiva   .........   \
Inglés ó Alemán, segundo curso..................I
Mecánica general y aplicada..................  ^
Física industrial, segundo curso................. í
Electrotecnia, primer curso.........................V
Prácticas de taller................................   /

TERCER AÑO

Electrotecnia, segundo curso....................... \
Electroquímica y Electrometalurgia i

.Máquinas é instalaciones eléctricas.. . . . .  í
Motores hidráulicos, de gas y de aire I .

comprimido.   . ) Todas alternas.
Química industrial inorgánica . . . ............. 1
Telegrafía p r á c t i c a ..................... 1
Prácticas de laboratorio, de taller y de te-1

legrafia....................................................... I

m etalurgistas ensayadores.

PRIM ER AÑO

El primer curso de los Mecánicos.

SEGUNDO AÑO

Física industrial, primer curso   ..............\
Inglés ó Alemán, segundo curso.................| Toda8 altemas.
Geología y Mineralogía  ................... t
Prácticaá de Topografía  ............. /

TERCER AÑO

Física industrial, segundo curso.................y
•Química industrial inorgánica...................
Metalurgia .......................................... I
Docimasia. Ensayos y reconocimientos de > Todas alternas.

minerales y metales... v.............................\
Geografía minera de España  ............ ]
Prácticas de Química y Mineralogía )

Q u í m i c o s .

PRIM ER AÑO

Él mismo de los Mecánicos.

SEGUNDO AÑO

Inglés ó Alemán, segundo curso,................ Y
Física industrial, primer curso................... J
Química industrial inorgánica..................... > Todas alternas.

"Mecánica general y aplicada....................... \
Prácticas^de Química............

TERCER AÑO

Física industrial, segundo curso •••\
Química industrial orgánica.........................)
Metalurgia..................................  / '
Análisis químico .  . . . . . . . .  v   Todas le r n a s .
Electroquímica y electrometalurgia...........V

’ Prácticas de Química. .........   )

A p a r e j a d o r e s .

PRIM ER AÑO

Algebra y Geometría . . . .............................. \
Inglés ó Alemán, primer curso.......................j *
Dibujo arquitectónico.................. ............. ( Todas alternas.
Mecánica general y aplicada.......................\
Prácticas de Topografía.. .  . ....................... /

SEGUNDO AÑO

Inglés ó Alemán, segundo curso.................\
Geometría descriptiva.................................. j
Física industrial, primer curso \ Todas alternas..
Construcción arquitectónica........................ \
Dibujo ornamental......................................../

TERCER AÑO

Física industrial, segundo curso................ \
Reconocimiento y resistencia de mate

riales............................................................. J
Contabilidad aplicada á la construcción
Legislación....................................................  Todas alternas.
Labra de la piedra..........................................\
Formación de proyectos de obras.   .......... ]
Modelado y vaciado......................................./

Art. 51. La índole de las asignaturas y el carácter prácti
co de la enseñanza determinará la duración de cada clase.

Art. 52. El personal docente de estos estudios superiores 
se compondrá de cinco Profesores numerarios, dos Auxilia
res numerarios y dos Ayudantes repetidores pertenecientes 
al personal actual de las Escuelas de Artes é Industrias, y 
dotados con los sueldos que hoy disfrutan. Las plazas vacan
tes se proveerán inmediatamente por oposición.

Art. 53. Una vez aprobadas todas las asignaturas que 
constituyen los estudios superiores de Industrias, el’alumno 
deberá sufrir un examen de reválida para obtener el certifi
cado de Mecánico, Electricista, Metalurgista ensayador, Quí
mico ó Aparejador, título que da derecho á ejercer las profe
siones respectivas y á matricularse en las Escuelas superio
res de Ingenieros industriales de Madrid, Barcelona y Bil
bao. El certificado de Electricista habilitará para obtener el 
ingreso en el Cuerpo de Telégrafos en la forma que se deter
mine.

Art. 54. Mientras no sea posible establecer en los Institu
tos y Escuelas un taller y disponer de maquinaria para las 
prácticas diarias, éstas se verificarán en los talleres ó fábri
cas particulares de cada población, debiendo las Autoridades 
civiles proporcionar á los Profesores y alumnos de estos es
tudios todas las facilidades necesarias para el trabajo de 
éstos.

Art. 55. En Madrid se constituirá la Escuela superior de 
Industrias "con el personal técnico de la actual Escuela supe
rior dé Artes é Industrias.

Art.'56. Se crea en Madrid la Escuela Central de Ingenie
ros industriales.

Para ingresar en ella será necesario tener diez y seis años ' 
cumplidos y poseer el título de Perito industrial ó el de Ba
chiller; pero en este último caso, el alumno habrá de sufrir el 
examen de ingreso anteólos Tribunales de la Escuela.

Art. 57. El plan de enseñanza en la Escuela Céntral d© 
Ingenieros industriales será el siguiente:

PRIM ER AÑO

Análisis matemático.
Geometría analítica.
Cálculo infinitesimal.
Física industrial, primer curso.

SEGUNDO AÑO

Mecánica racional. ...................................... X #
Análisis químico ...........  •]
Estereotomía..........................«...................... / Todas alternas.
Química industrial con detalles y fabrica- \ 

ción de productos..........................  /

TERCER AÑO

Mecánica industrial y Estática gráfica . . .  J
Física industrial, segundo curso J . J- Todas altérnag
Hidráulica............ . . . . . . . . .................. . . .  í
Electroquímica................................................1

c u a r t o  a ñ o ]

Química industrial orgánica con detalles \
de la fabricación de productos, .............. 1

Motores térmicos     •  ( alternag
Construcción de máquinas..  í lodaa alternas*
Mecánica aplicada á la construcción • •.. .  ]
Metalurgia . .........................................

QUINTO AÑO

Físicaúndustrial, tercer curso.....................\
Tecnología química............... ........................ i
Tecnología mecánica................... * ............... I
Arquitectura industrial y organización de / Todas alternas.

talleres.................................................... .. l
Ferrocarriles..  .................................. *' ‘ j
Economía política y Legislación industrial /



1012  25 Agosto 1901 Gaceta de Madrid.—Núm. 237

En todos enanos se destinarán  tres horas diarias á prac
ticas de Topografía, de taller, de laboratorio, dibujo de p ro
yectos, etc., etc.

Las Escuelas de Ingenieros industriales de Barcelona y  
B ilbao adaptarán sus estudios al plan de la  de M adrid, ex 
cepto el prim er curso, que en aquéllas no se estudiará, siendo 
necesario para ingresar en ellas sufrir un  exam en de las 
asignaturas com prendidas en él.

A rt. 58. El personal docente de la  Escuela C entral de In 
geniemos industriales se form ará por concurso entre los P ro 
fesores de la Escuela de B arcelona que lo deseen, y los Inge
nieros industriales al servicio del Gobierno que lo soliciten: 
tam bién podrán ser encargados de estas enseñanzas los Ca
tedráticos de la Facultad de Ciencias de la U niversidad Cen
tra l. Unos y otros percibirán una gratificación de 2.000 pe
setas sobro el sueldo que actualm ente disfruten.

La organización in terior de la Escuela Central de Inge
nieros industriales será objeto de un reglam ento especial.

CAPÍTULO VI ■

B e los estu d io s de Comercio*

A rt. 59. E n  los Institutos de Alicante, A lm ería, Barcelo
na, Bilbao, Cádiz, C anarias, Castellón, Coruña, Gerona, Gra
nada , Guipúzcoa, Huelva, M adrid, M álaga, M urcia/O viedo, 
Pontevedra, Palm a de Mallorca, Santander, Sevilla, T arra
gona, Valencia, Vailadolid y  Zaragoza, existirán estudios 
elem entales de Comercio, en los que se ingresará del modo 
prevenido ps.?-a o!. Bachillerato, y se cursarán las asignaturas 
necesarias para obtener el certificado de Contador de C o m er
cio y poder ingresar en las Escuelas superiores de Comercio.

A rt. 60. -bichos estudios se verificarán con arreglo al plan 
s ig u ien te :

PRIM ER CURSO

G ram ática castellana, prim er cu rso .. . . .*.............  alterna.
A ritm ética   ........ .........................................................  alterna.
G eom etría   .....................................................  a lterna.
Geografía.' *...................................................... a lterna.
H istoria de España y u n iversa l..  .....................  alterna.
C alig rafía .......................................................................  diaria.

SEGUNDO CURSO

G ram ática, segundo curso........................................  a lterna.
A ritm ética m ercantil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  alterna.
Geografía y Estadística económica de; Europa. • • a lterna.
Rudim entos de. Derecho.  .......................................  a lterna.
Econom ía política .............................  alterna.
F rancés (lectura y  traducción)   diaria.

TERCER CURSO

Teneduría de libros y prácticas m ercantiles  diaria.
-Geografía y Estadística económ ico-industriales

y universales  ...................................................... alterna.
Elem entos de Derecho m e rc an til....... ............ a lterna.
F rancés (escritura y conversación)........................  alterna.
Inglés (lectura y traducción)...................................  alterna.

A rt. 61. Las asignaturas de A ritm ética y Cálculos m er
cantiles y Teneduría de lib ro s ,,así como iap de Derecho m er
cantil y Economía política, serán explicadas-por dos Profeso
res  de los que actualm ente desem peñan cátedras análogas en 
las Escuelas de Comercio, y las que resulten vacantes, se pro- 
Teerán por oposición inm ediatam ente.

Las demáss asignaturas serán comunes á las del Bachi
lle rato . + '

Los Profesores de inglés ó alem án de las Escuelas de Co
m ercio actuales pasarán á serlo en las que se conservan por 
este decreto.

Las cátedras de inglés ó alem án que queden vacantes se 
proveerán inm ediatam ente por oposición.

A rt. 62. U na vez aprobadas todas estas asignaturas, el 
alum no sufrirá un exam en de reválida para obtener certifica
do de Contador de^Comercio, con el cual bastará para ingre
sa r  en las Escuelas superiores de Comercio.

A rt. 63. Form ando parte de los respectivos Institutos, 
p>ero conservando su unidad orgánica, se establecerán Escue
la s  de estudios superiores de Comercio en Alicante, Barcelo
n a , Bilbao, M álaga y M adrid.

Á instancia de las Corporaciones populares en las demás 
provincias, podía autorizárse la continuación de las actuales 
Escuelas superiores de Comercio, siem pre que aquéllas satis
fagan los gastos de fias m ism as,y su organización y estudios 
se acomode al siguiente plan :

PRIM ER AÑO

Elem entos de Álgebra y  Cálculos m ercantiles.
Derecho m ercantil y  Legislación de Aduanas.
Conocimiento y aplicación de productos objeto de co 

mercio.
Inglés (perfeccionamiento estilo epistolar).
A lem án (lectura y traducción).
Elem entos de Física, Química é H istoria N atural aplica

dos al Comercio.

SEGUNDO AÑO
¥

Derecho m ercantil internacional y estudio de los T rata 
dos de Comercio vigentes.

Alem án (perfeccionamiento, estilo epistolar).
Contabilidad de Em presas y A dm inistración pública*

i  P rocediroientosjndustriaíes y JNociones de arm am ento cu 
buques.

Reconocimiento de productos comerciales.

Art, 64. El personal docente de las Escuelas superiores 
de Comercio lo constituirán en cada una seis Profesores nu
m erarios de los que actualm ente lo son, y dos Auxiliares. 
Las plazas vacantes serán provistas inm ediatam ente por opo
sición.

Se form ará un escalafón de Profesores de las Escuelas de 
Comercio, teniendo en cuenta la cuantía de los sueldos que 
actualm ente disfrutan, por razón de antigüedad, y la supre
sión de derechos de examen.

La asignatura de Química aplicada será desempeñada por 
j el Catedrático correspondiente del Instituto.

El título de Profesor habilitará para obtener el ingreso 
en el Cuerpo de Aduanas, en el de Contabilidad del Estado y 
en el de las Diputaciones provinciales y Ayuntam ientos en 
la forma que se disponga.

CAPÍTULO VII

De los estudios elem entales de B ella s A rtes.

A rt. 65. En los Institutos provinciales existirán estudios 
elementales de Bellas Artes, en los que se cursarán las ense
ñanzas necesarias para el-ejercicio de las industrias artísti
cas y preparación para el ingreso en las Escuelas superiores 
de Bellas Artes.

Dichos estudios se verificarán con arreglo al plan si
guiente:

PRIMER CURSO -

Lengua castellana, curso único el prim ero . . .  alterna.
A ritm ética............................................      alterna.
Francés, prim er curso (lectura y traducción). alterna.
Concepto é H istoria de las A rte s ..  ...........  a lterna.
Dibujo geométrico.
Dibujo ornam ental.
Dibujo arquitectónico.
Modelado y  vaciado.
Composición decorativa.

SEGUNDO CURSO

G eom etría ................  .   alterna.
F rancés, segundo curso (escritura y conver

sación) .............*......................................          alterna.
Dibujo geométrico.
Dibujo ornam ental.
Dibujo de figura. * '
Dibujo topográfico.
Dibujo industrial.
C a lig ra fía ....................................................................  alterna.
Topografía.. . , . : ..................................   alterna.

Art. 66. P ara  las prácticas de estos estudios existirá en 
cada Instituto un Profesor de Dibujo geom étrico y  artístico, 
un Profesor de Dibujo de figura, ornam ental, arquitectónico 
y  composición decorativa, dos A uxiliaros num erarios y los 
Ayudantes que se juzguen indispensables.

La asignatura de Concepto é H istoria de las A rtes será 
desempeñada por el Profesor de Lengua castellana, L iteratu
ra  é H istoria literaria .

En M adrid se verificarán los estudios elem entales de Be
llas Artes en las Secciones actuales de las Escuelas de A rtes 
y  Oficios.

A rt. 67. Los alum nos aprobados en todas las asignaturas 
tendrán derecho á obtener un certificado é ingresar sin exa
m en en las Escuelas superiores de A rtes industriales, asi 
como en las Eseuelas superiores de Bellas Artes. Estas u lt i - . 
mas serán reorganizadas por un reglam ento especial, con 
entera separación de las Escuelas de Industrias.

A rt. 68. En los Institutos de Barcelona, Córdoba, G rana
da, León, Valencia, Zaragoza, Sevilla y Toledo habrá una E s
cuela superior de Artes industriales, en la que los alum nos 
aprobados en los tres cursos de la Escuela elem ental de B e
llas Artes ingresarán  sin examen, y los obreros ingresarán  
previo un  detenido examen de Aritm ética, Geometría y  Di
bujo.

A rt. 69. Las clases de dicha Escuela se darán  después de 
la slio ras  ordinarias de trabajo.

A rt. 70. Las enseñanzas superiores de A rtes industríale# 
serán las s igu ien tes:

PRIMER AÑO

Estudios especiales de Dibujo ornam ental y Composición 
decorativa*

Modelado y vaciado de figura y adorno.
Nociones de'Perspectiva.
H istoria de las Artes industriales, principalm ente en Es

paña.
Aplicaciones industriales de la Fotografía]

-» SEGUNDO a ñ o

M etalistería: Grabado, cincelado y  repujado. C errajería 
artística, Rejería y O rfebrería.

Cerámica y V idriería artística?
C arpintería artística: Mobiliario, talla en m adera, dorado 

y  estofado,» etc.
Tejidos artísticos.
D e estas enseñanzas serán obligatorias para todos los 

alum nos,las del prim er año; pero ellos podrán e leg ir  cuáles

de las otras enseñanzas especiales desean seguir, una vez 
i aprobado aquél.

No todas estas enseñanzas especiales se darán  en todas las 
Escuelas, sino que se distribuirán conforme á las tradiciones 
artístico-industriales de cada región.

A rt. 71. Las clases de Estudios especiales, de Dibujo o r
nam ental y Composición decorativa, Perspectiva y Modelado 
y  vaciado, serán desempeñadas por los respectivos Profeso
res de la Escuela elem ental de Bellas Artes.

La de H istoria de las A rtes industriales, por el P rofesor 
de Concepto é H istoria de las Artes.

A rt. 72. En cada Escuela superior de Artes industriales 
habrá:

U n Profesor de Cerámica y V idriería artística.
U n ídem de M etalistería.
Un ídem de C arpintería artística.
U n ídem de Tejidos artísticos, 

dotados con el sueldo de 2.000 pesetas.

Dichos Profesores serán  nom brados por concurso entre 
los artistas que por trabajos de la respectiva índole artística 
hubieran conseguido m edallas en las Exposiciones nacionales 
de Bellas Artes.

C A P Í T U L O  V I H

E studios de las E scuelas elem entales nocturnas 
par^ obreros»

A rt. 73. En cada Instituto habrá una Escuela elem ental 
nocturna de enseñanzas obreras de siete á diez de la noche.

Cada día se darán  dos conferencias ó clases prácticas de 
una hora de duración por los respectivos Catedráticos y P ro- 
f lo r e s ,  sobre los asuntos siguientes:

Nociones y ejércicios de Gram ática castellana.
Idem id. de Francés.
Nociones y ejercicios de Aritmética.
Idem id. de Geometría.
Idem id. de Geografía.
Idem id. de Física.
Idem id, de A gricultura.
Idem id. de Química.
Idem id. de Técnica industrial.
Idem id. de Caligrafía.
Idem id. de Contabilidad.
Nociones de M oral social y rudim entos de Derecho.
Nociones de H istoria patria.
Idem de Higiene.
Además, habrá clase de Dibujo diaria, que durará una hora*

Art. 74. La fnatrícula en esta Escuela será gratu ita, y  la 
asistencia obligatoria para los m atriculados.

DISPOSICIONES ADICIONALES

A rt. 75. Los alum nos del Bachillerato que al term inar el 
presente curso hubiesen aprobado los años prim ero y segundo 
de Latín  y Castellano, deberán continuar sus estudios, cur
sando en el tercer año la Preceptiva y composición, ó sea el 
segundo curso de Lengua castellana, y e n  el quinto, la H isto
ria  literaria-. <

Los que al term inar el curso’presente hubiesen aprobado 
el prim er año de Latín  y Castellano, Seguirán en e> próximo 
estudiando el segundo de Latín , y en el tercero y quinto,- las 
asignaturas indicadas en el párrafo anterior.

Los que se m atriculen en prim er' año habrán  de hacerla 
sujetándose al plan preceptuado en el art. 2.° de este decreto.

Los que hubieran aprobado la Preceptiva general literaria  
continuarán estudiando la Preceptiva dé los géneros litera
rios y  la H istoria literaria  en el cuarto y quinto curso, res
pectivamente.

Los que al term inar el presente curso hubieren aprobado 
la Geografía astronóm ica y Física] podrán m atricularse en 
el curso próximo, para regularizar sus m atrículas, en las 
asignaturas de Geografía general y  de Europa y de Geografía 
especial de España, que serán com patibles para este caso»

Los que ¿1 term inar el presente curso hubieren aprobado 
el prim ero d.e H istoria y Geografía, se entenderá que tienen 
aprobada la Geografía especial de España, debiendo m atri
cularse en H istoria de España con objeto de com pletar-su es
tudio, y en la asignatura de Geografía comercial y Estadística.

Los que al term inar el presente curso hubieren aprobado 
el seguhdo de H istoria y Geografía, habrán  de m atricularse 
en las asignaturas señaladas en el presente p lan  para el 
cuarto año.

A rt. 76. Á fin de unificar las p lan tillas del Profesorado de 
, los Institutos, se am ortizará una de las dos cátedras actuales 

de Latín , nom brando en la prim era vacante que ocurra de la 
Sección de L etras del mismo, establecim iento-al m ás m oder
no de los que en la  actualidad las desem peñan. P a ra  este 

1 objeto se consideran como uno solo los dos Institutos de M a
drid.

Art'. 77. Los estudios de M atem áticas en el B achillerato 
se dividen e¿  tres asignaturas: Aritm ética, Geometría, y  Ál
gebra y  T rigonom etría, cuyaadeptación parae l próxim o cur
so será: Los alum nos que se m atriculen en segundo año lo 
h arán  en la asignatura de A ritm ética. Los que se m atriculen 
en tercer año, cursarán  A ritm ética y  Geometría. Los que 
se m atriculen en cuarto año, cursarán Geometría y Trigono
m etría. * .

A rt. 78. Los actuales Catedráticos de Geografía é H istoria 
continuarán explicando am bas asignaturas hasta que exista 
crédito en presupuesto para la de Cosmografía. Llegado este
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caso, tendrán derecho á optar por tinas ú otras cátedras, y to
das las vacantes que resulten de la de Cosmografía serán pro
vistas por oposición entre Licenciados en Ciencias.

Art. 79. Si las necesidades de las enseñanzas que compren
de este decreto lo hicieren necesario, podrán utilizarse, á^su 
instancia, los servicios de los Catedráticos de Universidad ó 
Profesores de Escuelas especiales que expliquen igual ó aná
loga materia, mediante la gratificación que se les señale.

Art. 80. Los Claustros de los Institutos indicarán en el pla
zo de un mes, desde la publicación de este decreto, las refor
mas de locales, material, etc., que estimen necesarias y más 
urgentes para la aplicación de este decreto.

Art. 81. Al solo objeto de cubrir las plantillas de los Insti
tutos generales y técnicos y encomendar las nuevas enseñan
zas á los actuales Profesores de las Escuelas Normales, de 
Comercio, Bellas Artes y de Artes ó Industrias, como se dis
pone en el presente decreto, podrá el Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes acordar el traslado de los que presten 
servicio en los establecimientos que se suprimen, sin necesL 
dad de hacer la previa declaración de excadencia por supre
sión y reforma.

Art. 82. Quedan derogadas todas las disposiciones que se 
opongan á las contenidas en el presente decreto.

Art. 83. El Ministro de Instrucción pública y Bellas Ar
tes dictará las disposiciones necesarias para la ejecución de 
este decreto, pudiendo ponerlo en vigor desde el próximo 
curso en todo aquello que no altere las cifras del presupuesto 
vigente. *

Dado en San Sebastián á diez y siete de Agosto de 
mil novecientos uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Instrucción pública ’ 

y Bellas Artes,
Alvaro Fi güero a,

M I N I S T E R I O  D E  I N S T R U C C I Ó N   P U B L I C A
Y B EL L AS  ARTES

 REAL ORDEN
limó. Sr,: Para llevar á debido cumplimiento las 

prescripciones contenidas en el Real decreto de 17 de 
los corrientes mes y año; 

S. M. el R e y  (Q. D , G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha dispuesto lo siguiente:

Primero... Que se proceda por los Directores de los 
Institutos á anunciar y abrir matrícula en 1.° dé Sep
tiembre próximo del primer año de los estudios gene 
rales del Grado de Bachiller para los alumnos de ense
ñanza oficial en el curso de 1901-902.

Segundo. Que asimilmo se abra matrícula oficial i
* de las asignaturas á que se refiere el art. 75 del Real 
decreto citado para los alumnos que tengan aprobadas 
las asignaturas correspondientes á planes anteriores 
que en dicho artículo se especifican.

Tercero. Que se abra también matrícula en igual 
forma, en los Institutos provinciales, para las asigna
turas que constituyen el primer año de los estudios 
elementales de Agricultura. 

Cuarto.y Los alumnos que cursen el Bachillerato con 
arreglo al plan establecido por Real decreto de .12 de 
Julio de 1895, continuarán sug estudios conforme al

* mismo, abriéndose al efecto la correspondiente matrí
cula oficial.

Quinto. Que se abra asimismo matrícula gratuita 
de clases nocturnas para obreros. Interin se consignan 
en presupuesto las partidas necesarias para sosteni
miento de estas enseñanzas, podrán los Directores de 
los Institutos disponer para dichas atenciones de las 
cantidades que sea posible del presupuesto del mate
rial de «Demás gastos» y de oficinas.

Sexto. Que al objeto de que las nuevas enseñanzas 
se den en el curso próximo por.los Profesores titulares, 
se proceda por los Directores de los Institutos á con
signar por diligencia en los títulos administrativos de 
los Catedráticos las nuevas denominaciones, enten
diéndose á este efecto que los actuales de Preceptiva é 
Historia literaria pasarán á ser de Lengua y Literatura 
castellana. Los de Castellano y Latín, de Latín. Los de 
Historia y Geografía político descriptiva, ele Geografía 
descriptiva general .de, Europa y España, Historia de 
España é Historia Universal. Los de Psicología, Lógi
ca, Ética y Derecho usual, d,e"Psicología, Lógica, Éti
ca y Rudimentos de Derecho. Los de Matemáticas con
tinuarán con igual denominación, turnando en las en
señanzas como hasta la fecha. Los de Fisiología y Zoo
logía^ Botánica, Geología y Mineralogía, de Historia 
Natural y Fisiología é Higiene. Todos los Catedráticos 
y Profesores actuales de estudios generales deberán 
dar, además de las nuevas eiüeñanzas que se vayan 
estableciendo, las que les correspondan con arreglo á 
las asignaturas de planes anteriores, hasta que des
aparezcan por implantación sucesiva del nuevo, con

derecho, en su case, á la acumulación señalada en el 
artículo 4.°Séptimo. Los Profesores de Gimnástica de los estu
dios generales del Bachillerato seguirán desempeñan
do su cometido como hasta aquí, encargándose además 
de los ejercicios corporales que establece el art. 19 del 
Real decretó de 17 del corriente, con la remuneración 
que hoy disfrutan, hasta tanto que se pueda compen
sar debidamente su mayor trabajo en el nuevo presu
puesto.

Octavo. Que se signifique á los Claustros de los Ins
titutos la conveniencia de que, á la posible brevedad, 
den cumplimiento á lo dispuesto en el art. 80. 

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. í. muchos años. Ma
drid 22 de Agosto de 1901.

C. DE ROMA NONES 
Sr. Subsecretario de esta Ministerio.

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L  

MINISTERIO DE ESTADO
Subsecretaría.

El Ministerio de Estado anuncia á pública subasta la ejecución de las obras de restauración y revoco de las fachadas del edificio que actualmente ocupa en la plaza de Provincia de esta Corte, y que en un tiempo fué Ministerio de Ultramar.El acto de la subasta tendrá lugar en el Ministerio de Estado el día 5 de Septiembre, á las diez de la mañana, bajo la presidencia del Sr. Subsecretario de Estado, asistido por el Jefe de la Sección de Protocolo del mismo Ministerio y por el Notario D. José García Lastra ó un sustituto; servirá de tipo la cantidad de 37.752 pesetas 81 céntimos á que asciende el presupuesto de contrata de estas obras, y bajo las condiciones administrativas y económicas que se publican á continuación.Los planos, presupuestos y pliego de condiciones facultativas, formados por el Arquitecto del Ministerio D. Gabriel Abreu y Barreda, y á los cuales deberá ajustarse estrictamente el rematante en la ejecución de las obras, estarán de manifiesto en el Ministerio á las horas de oficina desde este día basta el acto del remate, á fin de que puedan enterarse detenidamente los licitadores.Serán desechadas las proposiciones que no estén extendidas con entera sujeción al modelo que se acompaña y en papel timbrado del Estado de la clase 11.aMadrid 23 de Agosto de 1901.=E1 Subsecret&rio^J. Pérez Caballero.
Modefo de proposición.

D. N. N., vecino de ....*, enterado de los presupuestos ycondiciones de la subasta en pública licitación, anunciada en la G a c e t a  d e  Madrid  con fecha ...... para la sdjudicaciónde parte de las obras de reforma necesarias psra la instalación del Ministerio de Estado en el antiguo edificio del Ministerio Úe Ultramar, y conforme en un todo con ellos, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las obras con estricta sujeción á dichas condiciones, y por el precio d e  .qué corresponde á una baja de l por ciento en la totalidad,y, por consiguiente, en los precios tipos.
(Fecha y firma del proponente.)

C o n d ic io n e s  e c o n ó m ic a s  y a r im i a i s t r a t iy a s .
1.a La subasta, constará de un solo remate, no admitién

d ose postura superior al tipo de subasta. Las rebajas serán de tanto po^ciento de esta cifra.
2.a Se dará principio al acto el día y hora señalados en el anuncio, por la lectura del mismo y de las condiciones económicas y administrativas que le acompañan, observándose todas las demás solemnidades establecidas en las disposiciones vigentes.
3.a Las" proposiciones se presentarán en pliego cerrado, acompañado de la cédula de vecindad, del recibo de la contribución industrial,' que justifique que el licitado1- ejerce alguno de los oficios ó industrias de la construcción, y déla fianza provisional, que deberá s¿r precisamente en metálico y ascenderá al 2 por 100 del importe del tipo de subasta.
4.a Transcurrida media hora desde que dió comienzo el acto de la subasta, se dará por terminada, procediéndose á la apertura de pliegos y lectura de las proposiciones presentadas; el Sr Presidente adjudicará provisionalmente el remate al autor de la más ventajosa entre las admitidas, devolviendo á los licitadores que estén conformes con que queden desechadas sus proposiciones, los recibos, cédula y cantidad que formaba el depósito provisional, entendiéndose que renuncian á todo derecho á la adjudicación definitiva del remate. 1
5.a Eu el caso de resultar dos ó más proposiciones entre las admitidas iguales á la más beneficiosa, la adjudicación provisional del remate se hará á favor del autor de aquella que tenga el número de presentación más inferior.
6.a El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos que nazcan del remate, quedando terminantemente prohibida la transferencia de los mismos.
7A El licitador á cuyo f avor quede el remáte se obliga á concurrir el día y hora que se le señale á otorgar la correspondiente escritura, entregando el documento, en que acredite haber consignado como fihnz% definitiva en la Caja general de Depósitos e- 10 por 100 d.-i importe del tipo de subasta, bien en metálico ó en los valores quejas leyes vigentes autorizar;. Una vez que sea otorgada esta escritura le será devuelta la fianza provisional. , *
8.a Todo licitador que concurriese á la subasta en repre- | sentaeión de otro ó de^cualquier Sociedad, deberá incluir den- I tro del pliego cerrado que presente, además de la proposición | que haga. fvjusUdW ai-moj -lo inserto en. k-s an’?no:cs. de la cantidad que constituye la fianza provisional, dé la cédula

de vecindad y del recibo de contribución; copia de la escritura de mandato, ó sea del poder ó. documento que justifique de modo legal la personalidad del licitador para gestionar á no.mbre y en representación de su poderdante. La Mesa bas- tanteará en el acto de la validez del poder.
9.a El Ministro de Estado aprobará la subasta y efectuará la adjudicación definitiva dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes al acto de la subasta, debiendo otorgarse Ja escritura dentro de los cuatro días siguientes y dar comienzo 

á las obras en el quinto día.
10. Si el rematante no prestase la fianza definitiva ó no concurriera al otorgamiento de la escritura, ó no llenase las condiciones precisas para ello dentro del plazo señalado, se tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio del mismo rematante, con los efectos que determina la legislación vigente.
11. El contratista no podrá pedir aumento ó'disminución del precio en que hubiese quedado la subasta, sea cualquiera la causa que alegue, porque éste tendrá lugar á riesgo y ventura.
12. El contratista, para todos los incidentes á que pudiera dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez v domicilio, y expresamente ge somets á los Tribunales detesta Corte.
13. El Ministerio, usando de la facultad que le concede la legislación vigente en la materia, podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de la duración deLmismo por faltas del rematante á cualquiera de las condiciones estipuladas.
14. El contratista queda obligado á satisfacer los gasto# de escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así como el importe de la inserción de todos los documentos que lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales de Madrid. También queda obligado el contratista á satisfacer á la Hacienda pública el importe de los derechos reales si los devengase, y el de cualquiera otra contribución ó impuesto, á  cuyo fin adquieré el compromiso de presentar la escritura de adjudicación en las oficinas liquidadoras dentn) de los plazos legales, sin cuyo requisito no se le.satisfará por el Ministerio cantidad alguna por cuenta del contrato. También satisfará el importe de las licencias é impuestos municipales de cualquier clase que se requieran para la ejecución de la obra.
15. En el caso de efectuar el depósito definitivo en Deuda del Estado podrá el rematante retirar el exceso que resulte, ó habrá de reponer la diferencia, siempre que el precio de Iosl efectos depositados sufra durante el contrato un aumento ó disminución que exceda del 5 por 100 respecto al del día en. que se haya constituido la fianza. También queda obligado á  completar el importe de la misma, siempre que para hacer efectivas las responsabilidades en que incurra se extraiga una parte de ella. Si debiendo reponer en cualquiera de ambos casos no lo hiciese dentro de los diez días siguientes al en que sea requerido para ello, el Ministerio podrá dar por rescindido el contrato.
16. Terminado el contrato por. haberlo sido las obras, transcurrido el plazo de garantía, comprobado que han sido cumplidas las condiciones estipuladas, y no habiendo, por tanto, responsabilidades que exigir, será devuelta la fianza definitiva al rematante.

Madrid 24 de Agosto de 1901.=E1 Subsecretario, J. Pérez Caballero.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 
Dirección general de los Registros

•civil y de la propiedad y del Notariado.
En el territorio del Colegio notarial de Cáceres se halla 

vacante la Notaría de Herrera del Duque, distrito notarial 
del mismo nombre, la cual se ha de proveer por concurso, 
como comprendida en el segundo de los turnos señalados en 
el art. 7.° del reglamento general del Notariado, y conforma 
á los artículos 35 del mismo y 5.° del Real decreto de 20 do 
Enero de 1881, y en su caso, con arreglo á lo preceptuado en’ 
el Real decreto de 23 de Agosto de 1891 y en la Real orden 
de 15 de Marzo de 1899.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección, por conducto de la Junta directiva del Colegio nota
rial, dentro del plazo improrrogable de treinta días natura
les, á contar desde el siguiente al de la publicación de . esta 
convocatoria en la Ga c e t a .

Madrid 23 de Agosto de 1901.=E1 Director general, P. A., 
el Subdirector, J. A. García Labiano. ^

En el territorio del Colegio notarial de Cáceres se hallan 
vacantes las Notarías de Yaldelacasa y Yalencia de Alcán
tara, que corresponden á los distritos notariales de Navalmo- 
ral de la Mata y Yalencia de Alcántara respectivamente, la# 
cuales se han de proveer por traslación, como comprendida# 
en el tercero de los turnos señalados en el art. 7.° del regla
mento general del Notariado, y conforme á los artículos 33 
del mismo y 6.° del Real decreto de 20 d8 Enero de 1881, y en 
su caso, con arreglo á lo preceptuado en el Real decreto de 23 
de Agosto de 1891 y en la Real orden de 15 da Marzo de 1899;

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio no
tarial, dentro del plazo improrrogable de treinta días natu
rales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 23 de Agosto de 1901.—El Director general, P. A., 
el Subdirector, J. A^ García L&bianq.

MINISTERIO DE MARINA
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S Dirección 

d e  H id ro g ra fía .
éTEÜPO 132 — 16 DE AGOSTO D I 1901

Sr. irr:*- "reUA i bordo este &vieo deberán tforregiifó les planos, cartas y derroteros correspondientes.
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OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE

MAR DEL NORTE 
Bélgica,

Osteíide.—Desaparición de una Boya luminosa 
de campana,

(Avis aux Navigateurs, núm. 235/1.525. París, 1901.)
Núm. 814,190L—-Según aviso del Comandante del Ihs 

la boya luminosa fondeada en'el cantil Sud del Strombank, i 
2.700 m. al N. 78a W, de Ostende, no estaba en su sitio el I  
de Julio de 1901.

Cuaderno de faros núm. 8, 1.° pág. 6.
Carta núm. 219 de la sección II.

ISLAS BBiTANIOAB 
Inglaterra (costa E.) •

Buques hidrógrafos fon í^ d os entre ni cabo
Flamjborough y %yWtJby.

( Notice to Marinen, núm, 529* 1901.)
Núm. 615,1901.—El buque hidrógrafo ing^s  ̂Frito*» qui 

está efectuando operaciones hidrográficas á lo largo de la 
costa entre el cabo Fl&mbarough y WMtby, así como una 
embarcación de reconocimiento anexa, fondearán con fre
cuencia en diferentes sitios 1 10 ó 15 millas de la costa.

Los buques que naveguen por estas aguas en tiempos de 
niebla deberán tomar las precauciones necesarias para no 
abordar á estos buques,'que'harán las señales, ordinarias' dt 
ios buques fondeados.

Carta núm. 239.de la sección II.

MAR MEDITERRÁNEO 
ItftÜ»-

Taranto. — Situación de la, lu£ M  muelle del unevo 
•' puerto de comeros®*

. fd tifio ni Nm¡§míi* nim, 140/175* t?A§6»i#* 1901*/
Núm. 618, 1901*-' ¡Según Informo del buqm» hidrógrafo 

italiano Seilta% la luí fija blanca encendida m  el muelle que 
forma el nuevo puerto de comercio do Tárenlo se halla á 85 
metros dentro del extremo sumergido de dicho muelle. 

Cuaderno de InroH, núm. I, pig, 98*
Carta núm* 864 de la sección 111.

OCÉANO PACtFICO DEL NORTE
Islas Hawai ó Sandiiieli.

■ Isla H aw ai.—Datos relativos & la lu í de Pautan 
en la costa W , de> la bahia de Hilo,

(Mito i§ Jftritffi, m u, 25/719. Washington, 1901.)
l ia , ,  6IV, 1801.—Según informe del Comandante de la' 

lalación naval norteamericana en Honolulú, la luz dePaukaa,
situada en la costa W. de la entrada de la bahía-de Hilo, no 
m visible mis que í  5 millas.

La punta situada al NE. de la luz se denomina punta Ka- 
íahay'noPaukaa.
v Cuaderno de faros núm. 9, pág. 142.

Carta núm. 605' de la sección I.

Colombia.
Panamár,—Bates complementarios sobra él ptfeiuk?

de la Boca.
{lotice ia Marinen, núm, 25/714. Washington, 1901.)

# Nurá, 1901.—Según informe de la Compañía del Ca
mino di hierro de Panamá, no hay menos de 8,8 m. de agua 
en bajamar medía en la dársena que constituye el puerto de
la Boca

Carta núm. 544 de la sección IX.
SI Director de Hidrografía, E m ilio  Luancjo,

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos d e l Estado.

Este Ceñí?0 directivo ha acordado que el día 2 de Sep
tiembre próximo abra el pago de la mensualidad corriente . 
á las Clases activas, pa$*vas y.Clero que perciban sus haberes 
y asignaciones en esta Coií^/ n̂ las provincias del Reino y 
Pagaduría de la Dirección genera] de Clases pasivas,,

Al propio tiempo se pone en conocimiento de los respecti
vos Centros oficiales, que la asignación deí material se abo
nará, sin previo aviso, el día 5 del mismo.

Madrid 24 de Agosto de 1901.=E1 Director general, Oya.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A
S I T U A C I O N  D E L  M I S M O

¿.GTÍVO

24 Agesto M01. 

Pesetas.

l'í Agosto 1901.
pesetas.  PASIVO

24 Agosto 1201. 

. Pesetas
17 Agosto 1901. 

Pesetas.

350.088.803*26 350.085.089-31 Capital del Banco .............................. 150.000.000 150.000.000
428.219.288-64 
27.532.510k34 

1.125.173.095*87

'420.452.000-83 Pondo de r e s e r v a * .. 19.000.000 19.000.000 
7.771.496‘50 
5.701.645-57 

1.633.355.625 
689.385,809-56 
37.751.414-50 
59.384.229-94 
19.756.440-46 

>

88.5*19.737-79

12.457.327-52

7.603.421-25

1.906.036-10
106.598.405-14-

• . a . . . . . . . . . . . . . . . . .
Corresponsales en el extranjero........................
nA&PTl ATI toa. . ....................... ............ ..................... .

27.667,955-33
1.122.446.560-51 | «Mmncias y perdida.... j ; ; ;  ; ; ; ; ; ; ; ; 9.208.643-89

5.885.342-97
Pt é réA/m A ....... . 250.154.807-00 

2.155.308*05
12.270.000
10.439.602-43

369.250.261*25
5.549.786‘39

171.960-38
150.000.000
10.340.330-55

106.253.115-33

255.609.399-31 j¡ Billetes en c i r c u l a c i ó n . ........................ . 1 624.645.925
Efectos á cobrar en el día........................................ .
Acciones de la Compañía Arrendataria de tabacos... . .
Otros valores de carrera.............. ..................................
Deuda perpetua al 4 por 100 interior. ................... .
Bronce por cuenta de la Hacienda pública............
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú-

Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891..............
Bienes inmuebles.. . : ................. ................................
Diversas cuentas................. .....................................

2.482.465-75 : 
12.270.000 
9.675.484-21 . 

369.250.261-25 i 
5.511.137-72 ]

> 171.839-98 } 
150.000.000 i 
10.836.577-15 
97.032.158-02

Cuent&s corrientes............*.....................................v .
Depósitos en efectivo ........... ............................ ..........*
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar.. . ,
Reservas de contribuciones..------- -
Reservas de Aduanas.................................. .
Reservas sobre la renta d8 Tabacos............. .............. .
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público... . . . .
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per

petua..............................................................
Tesoro público: por pago de amortización é intereses

de Deuda amortizable al 5 por 100......................
Tesoro público: pago de intereses y amortización d® 

Obligaciones s/ Aduanas............................ . . . . .

687,582.597-85 
37.671.649-86 
66.109,925-30 
23 635.540 55 

309.018-27

94.232.049-88
8.474,891-63

6.874.736-25
1.885.747-85 

112.082.860 05Créditos concedidos soor® afectos públicos . . . . . . . . . . . .

- 2.847.598.929-35 2.839.191.589-39 2.847.598 929 35 2.839.191.589-39

TIPOS DE INTERES DE LAS OPERA OTONES

UflflftTiflTitas_

-SI Interventor Jefe de la Contabilidad, Emilio Rodero
Préstamos s&brs efectos públicos ................................. 4 o©* W

B.®8rE! Gobernador, Pío Gullón.

MINISTERIO  DE LA  GOBERNACION

Dirección general de Sanidad.
Circular.

Para los efectos de lo preceptuado en el cap. 11, tít. l.°, 
del reglamento de Sanidad exterior de 27 de Octubre de 1899, 
y vistos los artículos 9.° y 72 del mismo reglamento, comu
nico á V. S., para su conocimiento y el de los Directores de 
las estaciones sanitarias de la provincia de su mando, que, 
según noticias oficiales, ha aparecido en Jorchow (Shanghai, 
China) la peste bubónica.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 21 de Agosto 
de 1901.=E1 Director general, A. Pulido.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

Subsecretaría.
Se halla vacante en la Escuela provincial de Artes é In

dustrias de Valladolid una plaza óe Ayudante repetidor con 
destino á la enseñanza de la Sección artística, dotada con la 
retribución anual de 750 pesetas y demás ventajas que el Real 
decreto de 4 de Enero de 1900 concede á los de su clase, la 
cual ha de proveerse por concurso, con arreglo á lo dispuesto 
en dicho decreto y reglamento de la misma, fecha.

Para ser admitido al concurso se requiere ser español, 
mayor de veintiún años y no hallarse incapacitado para ejer
cer cargos públicos, acreditándolo con certificación del Re
gistro de penados.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en este Minis
terio, debiendo hacerlo por conducto y con informe del Jefe 
del*establecimiento donde presten ó hayan prestado servicios 
á la enseñanza los que necesitaren acreditar este extremo, en 
el improrrogable plazo de sesenta días, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

A las instancias acompañarán los documentos que justi
fiquen la edad y aptitud legal y una relación de méritos y 
servicios.

Debiendo este anuncio publicarse en los Boletines oficiales 
de las provincias y en los tablones de anuncios de todas las 
Escuelas de Artes é Industrias, se advierte á las Autoridades

respectivas a fin de que así se verifique sin más aviso que e. 
presente.

Madrid 15 de Agosto de 1901.=El Subsecretario, F. Re 
quejo.

Se halla vacante en la Escuela provincial de Artes é In
dustrias de Valladolid una plaza de Ayudante repetidor coi 
destino á la enseñanza de la Sección técnica, dotada con la 
retribución anual de 750 pesetas y demás ventajas que el 
Real deereto de 4 de Enero de 1900 concede á los de su clase, 
la cual ha de proveerse por concurso, con arreglo á lo dis* 
puesto en dicho decreto y reglamento de la misma fecha.

Para ser admitido ..al concurso se requiere ser español, 
mayor de veintiún años y no hallarse incapacitado para ejer
cer cargos públicos, acreditándolo con certificación del Re
gistro de penados.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en este Minis
terio, debiendo hacerlo por conducto y con informe del Jefe 
del establecimiento donde presten ó hayan prestado servicios 
á la enseñanza los que necesitaren acreditar este extremo, en 
el improrrogable plazo de sesenta días, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Ga c e t a  d e  Ma d r id .

A las instancias acompañarán los documentos que justi
fiquen la edad y aptitud legal y una relación de méritos y 
servicios.

Debiendo este anuncio publicarse en los Boletines oficiales 
de las provincias y en los tablones de anuncios de todas las 
Escuelas de Artes é Industrias, se advierte á las Autoridades 
respectivas á fin de que así se verifique sin más aviso que el 
presente.

Madrid 15 de Agosto de 1901.=E1 Subsecretario, F. Re- 
quejo.

Se halla vacante en la Escuela provincial* de Artes é In
dustrias de Zaragoza una plaza de Ayudante repejidor, con 
destino á la enseñanza de la Sección técnica, dotada con la 
retribución anual de 750 pesetas y demás ventajas que el Real 
decreto d8 4 de Epero de 1900 concede á los da su clase, la 
cual ha de proveerse por concurso, con arreglo á lo dispuesto 
en dicho chTcreto y reglamento de la misma fecha.

Para ser admitido al concurso se requiere ser español, 
mayor de veintiún años y nó hallarse incapacitado para ejer
cer cargos públicos, acreditándolo con certificación del Re
gistro de penados,

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en este Minis
terio, debiendo hacerlo por conducto y con informe del Jefe 
del establecimiento donde presten ó hayan prestado servicios 
á la enseñanza los que necesitaren acreditar este extremo, en 
el improrrogable plazo de sesenta días, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

A las instancias acompañarán los documentos que justi
fiquen la edad y aptitud legal y una relación de méritos y 
servicios.

Debiendo este anuncio publicarse en los Boletines o Aciales 
de las provincias y en los tablones de anuncios de todas las 
Escuelas de Artes é Industrias, se advierte á las Autoridades 
respectivas á fin de que así se verifique sin más aviso que el 
presente.

Madrid 15 de Agosto dé l901.=El Subsecretario, F. Re- 
quejo.

Se halla vacante en la Escuela provincial de Artes é In-  ̂
dustrias de Zaragoza una plaza de Ayudante repetidor con 
destino á la enseñanza de la Sección artística, dotada con la 
retribución anual de 750 pesetas y demás ventajas que el Real 
decreto de 4 de Enero de 1900 concede á los- de su clase, la 
cual ha de proveerse por concurso, con arreglo á lo dispuesto 
en dicho decreto y reglamento,de la misma fecha.

Para ser admitido al concurso se requiere ser español, ma
yor de veintiún años y no hallarse incapacitado, para ejercer 
curgos públicos, acreditándolo con certificaóión del Registro 
de penados.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en este Minis
terio, debiendo -hacerlo por conducto y con informe del Jefe 
del establecimiento donde presten ó hayan prestado servicios 
á la enseñanza los que necesita acreditar este extremo, en el 
improrrogable plazo de sesenta días, á contar desde la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Á las instancias acompañarán los documentos que justi
fiquen la edad y aptitud legal, y una relación de méritos y  
servicios. *

Debiendo este anuncio publicarse en los Boletines oficíales 
de las provincias y en los tablones .de anuncios de todas las 
Escuelas de Artes é Industries, se advierte á las Autoridades 
respectivas á fin de que así se verifique sin más aviso que el 
presente.

Madrid 15 de Agosto de 1901. =E1 Subsecretario, F. Re- 
quejo*



Gaceta de Madrid.—Núm. 237 23 Agosto 1901 1015

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

CATALOGO DE LOS MONTES Y  DEMAS TERRENOS FORESTALES
EXCEPTUADOS DE LA DESAMORTIZACIÓN POR RAZONES DE UTILIDAD PUBLICA

FORMADO EN CUMPLIMIENTO A  LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 4.° DEL REAL DECRETO DE 27 DE FEBRERO DE 1897 (1)

P R O V I N C I A  D E  M Á L A G A
O
t í (CABIDA C3ABIDA
t í
3 TÉRMINO MUNICIPAL NOMBRES PERTENENCIA LÍMITES ESPECIES

TOTAL FORE9TAL

& . - - , , ilee tareas J3[©•táreas

M ontes cleí E stado.
No hay montes de Establecimientos públicos en ninguno de los partidos judiciales de esta provincia.

M ontes d e  lo s  p u eb lo s.
P A R T I D O  J U D I C I A L  D E  A L O R A

i Alora» »•«*•••*••••••••• Sierra de Aguas.......... A l pueblo de Alora.«.. • • N .—Con término de Ardales y terrenos de particulares.. 
E —Con terrenos de particulares....................

Macrocloa tena-
pÁssimfi. . . . . . . . 300 300

S.—Con terrenos de particulares y carretera de ~ lora á 
Carratraca. ......................................... .................

0. Con términos de Casarabonela y Carratraca.... . . . .

2 Alozaina. . . . . . . . . . . . . . . Pinar de Torreé ............. . A l pueblo de Alozaina •. N .—Con término de Casarabonela Pinus halepensis. 834 334
E.—Con término de Casarabonela y terrenos de particu

lares .................... . ...................
S.—Con terrenos de particulares, mediante los tajos de 

la Alberquilla, del Almesino, Pedro Serio y cami
no de Alozaina á Junquera.............................

0  —Con término de Junquera 1
3 Gaparaín. A l pueblo de Casarabo- 

nela•••««••• ».. . . . . .
1

Tq * Con término de Ardales Idem *........ 1.097 900
E.—Con término de Carratraca, monte público Los Jara- 

les y terrenos de particulares.
S Con monte público Cruz Alta y Compárate. ••••••••
0  Con terrenos labrados de particulares

4 T om . . . . . . . Cruz Alta v  Comeara te..» . . . . . . . . Idem ...................... N .—Con terrenos de particulares y monte Gaparaín. . . .  
E.—Con terrenos de particulares y  camino de Casarabo- 

nfil/í a Ronda.......... .

Ulex beeticus».» ». 751 m

S.—Gon el monte público Sierra P r ie ta .................
0 .—Con el monte público Sierra Prieta y terrenos par- 

tionlaros.

5 IHom _ . . . . . . . . Siorra de Anuías v Jarales.*.. . . Idem • » . » • . . . . .  . . . . . . N .—Con términos de Carratraca, Ardales y A lora .. . . . .
E.—Con el término de lora y propiedades particulares. 
S CIcití torrónos dó nartioAilares.**•••«•••••••••*•••••»

Idem................... 789 778

0 .—Con terrenos de particulares y monte público deno
minado Cana rain.

6 T rJ OTY1 . . . . . . . . . . Sierra Prieta..»••••»».»••••••«•• Idem .......... .. .............. N .—Con monte público Cruz Alta y Compárate............. Ulex europeeus... 210 210
TT__r̂ .nn fprppnoci ■nartionlarfis*. .........•.. •.Jj« V̂ Ull IClldlvu Uul iívuiuauo* •••••••*•••* ••••••••«•«•
S rinn tórmino^ dp Alozaina v -Tuncruera **•• «...........O • V̂Uxl tul UllilUO uu rxiUAJUiiiu j u ••••*•••■ •••• 
P  P - í  /I /-\1 T)n r>o*a tt t Annno y\o t»1 i mi 1 Q uaoO»—Lon termino aei iDurgo y terrenos particulares•. • * •

T otales ...... 3.981 * ">.584

PARTIDO JUDICIAL DE ARCHIDONA

7 Villanueva del Rosario.» Dehesa de Hondonedo.». A l pueblo de Villanueva 
del Rosario.......... .

i
N .—Con el sitio de los Portillos y los terrenos del Cor

tijo de Ortigosa..................................................... Ulex europeeus... 412 372
E.—Con la Sierra de Chaniza y  la Pelada.................... .
S.—-Con los terrenos de Sierra Gorda y el sitio llamado 

Puerto del Quejigo..............................................
0 .—Con terrenos de la Madera....................... ..............

8 Villanueva del Trabuco. Sierra Gorda v San Jor£?e. A l pueblo de Villanueva
HpI TYaTrnp.o . . . . . . . . o 967u UlVi A U KJX UU Y KJUii U vi gv • • ••••••

N.—Con terrenos de particulares... . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem 1.S09
E.—Con provincia de Granada.......................................
S.—Con términos municipales de Alfanate y Villanueva

dpi Ro^flpin . . _ • •. *. ---------
0  — Con término de Villanueva del Rosario» . . . . . . . . . .

! T otales 1.421 1.339

PARTIDO JUDICIAL DE CAMPILLOS

9 Árdales.......... Almorchón y Cuevas.................... 1 Al pueblo de Ardales...., N .— Con términos de Peñarrubia y Antequera................ 1 Pinus halepensis-,1 1.652 i
E.—Con términos de Antequera y A lora.......................
S.—Con término de Alora y propiedades particulares ... 
0 .—Con arroyo de los Granados, propiedades particula

res y rio Ardales................................................
i

10 e ondroin _ . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . , Idem ................. . , N .—Con terrenos de particulares.................. . . Idem................. 151 130
E.— Con arroyo de Conejo.....................................
S.—Con términos de Carratraca y  Casarabonela. ••••••
0 .—Con terrenos de particulares................. ................

11 , Idem ......................... . . Ñ .—Con cañada de la Fuentezuela, de los Guaperos 
Puerto de Ruiz Gómez.......................................

y 3 110Ulex europeeus. 111
E.—Con término de Alora .......................... ••«••••••••
S.—Con términos de Alora y Carratraca................... .
0 .—Con término de Carratraca... t •. • • • . . . . . . . . . . . . . .

i(1) Véase la G a c e t a  de ariteayer.
-

V , ^
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o«
ü TÉRMINO MUNICIPAL N O M BR ES PER TEN EN CIA LÍM ITES

'

ESPECIES

í CABIDA
TOTAL

| Hectáreaj

CABIDA
FORESTAL

3 Hectáreas

12 Carra traca Caparaín................................................ A l pueblo de Carratraca-.■ N .— Con términos de Casarabonela y  Ardales..................... Pinus halepensis.

>

[ .

525 517
E .— Con terrenos de particulares, mediante arroyo de Co

nejo, puerto del Acebuche, loma del Pinto, arroye 
del Madroño, loma del Agua, Tajo Cerrajón, arro
yo de las Piñas, Cancho de las Piñas y puerto de] 
M o ro .*•*..

C£ -—'-Con fprm i n n do Cfisnrahonela . . .  . . . . . . . « . . . . . . . . . .
A*1 _  C.nn tprni irin el ti Ô íififi r¡í "horifilfl «••«••••««•««••«•••a*

13 Al puefiio de Peñarrubia . N .— Con propiedades de particulares . * .............. .. Id e m ........................ 824 ____ 824
E. Con término de Anterruera............

i
S .— Con término de Ardales.............................. . . . » .................
0 . — Con término de Ardales y  terrenos de particulares..

14 Id em ......................... .. N .— Con terrenos de particulares................... .. Idem.......................... 180 180
K*—-Cotí tArrPtios do nflrtifvnlflrfis*

— Con terrenos de particulares.*.•••••••••••••••••••
O .—«-Con término de Teha . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .

Totales 3.442 3.413

PARTIDO JUDICIAL DE COÍN

15 Sierra (La)......................... . . . . . . . . . A l pueblo de Alhaurin el
Grande................. N.-*—Con terrenos dé particulares»................................ ............. Macrocloa tenacís- 

sima». .E .— Con el Cañadón y los términos Alhaurin de la Torre 
v  M iias....................................... ................................. . .............

1.653 1.615

S ,— Con término de Mijas y cañada de Valtocado.. . . . . .
0 . — Con terrenos de particulares...............................................

16 Idem . . . . . . ........................... . . . . . . . . Al  pueblo de Coín. . . . N .1— Con fórrenos de particulares............................................... Idemt.................................. •. , 2.533 2.407
E .— Con término de Alhaurin ..  • •..............................................
S .— Con términos de Mijas y O jén. • ..........................................
O .^-Con término de Monda y terrenos de particulares..

17 Mondo. Montes de Monda . . . . . . . . . . . . . . . A l pueblo de Monda. . . . N .— Con término de Tolox y propiedades de particulares. 
E .— Con término de Coín................................................................

Pinus halepensis* 1.838 ; • 1.707

S .— Con término de Ojén é Istán y propiedades de parti
culares .................................... ...............................................

0 . — Con términos de Istán y  Tolox y  monte público Sie
rra Parda, de esta última villa. ..........................••••••

18 Tolox. * ......... ••••••••••• Monte de Tolox .....................•••», . . A l pueblo de Tolox. . . . . N .— Con término de Junquera y propiedades particulares. 
E .—-Con propiedades de particulares, término de Monda 

y monte público Gaimón.......................................... ..

Idem • » ............... .... 7.429 7.207

S .— Con términos de Monda y de Istán y el río V erde... 
0 . — Con términos de Istán, de Parauta, de Ronda y mon

té Pinsapar................ ..
Totales 13.453 12.936

PARTIDO JUDICIAL DE COLMENAR

19 Alfarnate. Sierra del M edio ............... A l pueblo de Aliar nater. N — Con propiedades de particulares . . . . . . . . . . . . Quercus iusitanica. 317 317
E .— Con término de P erian a.......................................... ..
E .— Con propiedades de particulares................................
0 . — Con la Realenga á Periana. .

Totales . . . . 317 317

PARTIDO JUDICIAL DE ESTEPONA

20 cfi rOQ A/ÍatiIo rlol Tinrmo i

-
A  particulares y los apro

vechamientos al pue
blo de Casares.............

N .— Con monte Je pártieular......................................................... j
E .— Con El Pinar de C a s a r e s .. . . .............................. ...............f

Quercus súber. . . 3 .500 3.500S .—-Con Sierra Castellina de Casares. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  í
0 . — Con el río G e n a l . . . . ...................... . . . . . ........................... 1

21 Id em ........... . . . . ..........., Pinar (E l)......... ...................................... A l pueblo de C asares.. . N .— Con la Sierra Rermeia de frPnfllo’nApil Abies pinsapo.. . . 3.000 3.000
E .— Con la Sierra Bermeja de Esteponá..............................
S .— Con monte de particular.........................................................
0 . — Con monte de particular......................................... ...............

22 Id em ...................................... Sierra Crestellina................................ Idem N  — Con monte de narh'enlar Quercus cóccifera. 300 300
E .— Con huerta de las Chapas..................................
S.-— Con Cerro-Molina y camino de Gaucín................ ..
0 . — Con encinar que fué de propios de Casares................

23 Estepona..................... Sierra Berm eja................ ............... .. A l pueblo de Estepona . N ——i iíuTTiirinci rio fnrOTtnlminoil xr TnKr»irrTiD Abies pinsapo.. . . 9.000
E .— Con término de Benahavís y Júzcar ................................

9.000

24 Genalguacil. .......... Idem................................................ A l pueblo de Genalgua
cil........................................

S .— Con propiedades de particulares................... . . .  ..........
0 . — Con El Pinar de Casares y sitio Arroyo del Medio . .

N .— Con Sierra Bermeja, de Jubrique.................. ..................
E .— Con Sierra Bermeja, de Jubrique, y Sierra Bermeja, 

de Estepona......................... ...... ................ ...........................

I dem. . . 2 .500 2.500

S .— Con El Pinar de Casares.............................................. ..
■■ ■' 0 . — Con el mónte Rotéros, de Genalguacil, y término de 

C asares......................... ..................................................... ..
!

25 Jubrique......... .............* . . . Idem ........................... ............................... A l pueblo de lubrique. . N .— Con la Siorra dp TiWpat* Pinus pinaster. . . 2 .000 n nnn
E .— Con término de Pujerra .................................................. ..

2.0UO

S .— Con Sierra Bermeja, de Estepona.................................. ..
0 . — Con Sierra Bermeja, de Genalguacil ............

26 Pujerra . . . ......................... Id em ........................................................... A l pueblo de Pujerra, . . N .— Con el término de Igualeja « •• 6.212 6.212
E .— Con el término de Júzcar......................... .............................

- S .— Con el término de Júzcar y terreno de dominio par
ticular.................... * ............................................ .... . . . . . .

0 . — Con el término de Jubrique............................... ..................

T o t a l e s  . . . . 26.512 26.512
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PAETIDO JUDIClAL DE GAUCÍN

27 Algatocín.................... Goto y Veera del R ío....... . .. Al pueblo de Algatocín . N .—Con término de Benalauría y apeado de Morales... 
E.—Con el rio Genal...................................... ..............

Quércuslusitanica. 258 258

S.—Con el arroyo Benaguada y terrenos de particulares. 
0 .—Con camino carril de Gaucín á Ronda....................

m Benarralíá.................... Monte de Benarrabá.................... Al pueblo de Benarrabá. JST.—Con terrenos de particulares............................ •••• Qúereus súber.... 569 569
E.—Con el río Genal y término de Genalguacil.. . . . . . . .
S.—Con arroyo del Moral y cerro de la Corchuela.........
0 .—Con el término de Gaucín y carril de Ronda..........

29 Idem. . . . ............ Veranil v Carbonero . . . . . . . Al pueblo de Algatocín . N.—Con el Tajo del Murciélago y terrenos de parti
culares .................................................................. Idém. ..• • • « .. 246 246

E.—Con terrenos de particulares y carril de Ronda.......
S.—Con la Gredera y Garganta de Carboneras y del 

Veranil................................... .............................
' 0 .—Con Garganta de las Veguetas y propiedades parti

culares ..................................................................

30 Cortes de la Frontera... Berrueco ••• • »• ..•• ,.......... . A l pueblo de Ronda . . . . N.—Con la provincia de Cádiz....................................... Idem • •• •o ... . . . . 460 460
E.—Con propiedades particulares ..................................
S.—Con propiedades particulares, arroyo de la Venta de 

las Parras y monte público Robledal.
31 Idem. Cancha . . . . . . . . A l pueblo de Viilaluenga 

del Rosario, de la pro
vincia de Cádiz..........

0 .—Con monte público Candía de Viilaluenga..............

N .—Con provincia de Cádiz, término de Ubrique.......... Idem 474 474
E.—Con monte público Berrueco, de Ronda.................
S.—Con monte Robledal, público de Cortes, monte de 

particulares y Majada Puerto de las Encinas, de 
los montes públicos de Ronda...................... i

0 .—-Con la provincia de Cádiz, término de Jerez, me
diante la Garganta de la Víbora...............

32 Idem . •........ . . . . . . . . . . Montes de Ronda. *........... A l pueblo de Ronda . . . . N .—Con monte de particulares....................................... Idem •«•••«•« •3.898 3.898
E.—Con la Carrera del Caballo, que lo separa del monte 

Robledal de Cortes...............................................
S.—Con la provincia de Cádiz, término de Jimena y 

Alcalá........................ .......................................... 1
0 .—Con la Majada Pendolillo déla Sauceda, de Cortes, 

y el término de Jerez de la Frontera, de la provin
cia de Cádiz......................................................

33 Idem ...... . . . . . . R o b led a l........ ..................... . A l pueblo de Cortes de la 
Frontera ................... N .—Con propiedades de particulares, monte Berrueco, 

de Ronda, y la Cancha, de Viilaluenga del Rosario, 
E.—Con propiedades de particulares y río Guadiaro 
S.—Con el río Guadiaro, Garganta deMalillo y provin- 

i cia de Cádiz ..........................................................

Idem, ............ •. 4.940 4.D4Ü

j 0 .—Con la Carrera del Caballo, que le separa de los 
í montes de Ronda.................. ...............

U Idem •••«•••*•««»»(>» • N .—Con la provincia de Cádiz, mediante la Garganta de
la Sauceda y loma del Orégano.......... . Idém. . . . . . . . . . . . 1.891 1.891

E.--Con dicha Garganta y monte Abanto, de la provin
cia de Cádiz..........................................................

S.—Con la Majada Pendolillo, de Ronda, y provincia de 
Cádiz, mediante los puntos ó sitios Fuente de la 
Toma, Puerto de las Anillas del Roble y del Moro 
y Pilita de la Reina .............................................

O.—Con la provincia de Cádiz, término de Jerez..........

35 Idem . •••••• Sierra Blanquilla.......... ............ Idem ........ ................... N .—Con la provincia de Cádiz, término de Benaoján... 
E.—Con propiedades particulares..................................

Quercus ilex .. . . . 900 900

S.—Con propiedades particulares...................................
0 .—Con propiedades particulares..................................

36 Gaucín Monte de Gaucin ............. . A l pueblo de Gaucín .... Ñ .—Con término de Benarrabá, monte Veranil y Carbo
neras, de Algatocín, y propiedades particulares de 
Gaucín........................... . .................. ................. Quercus súber ... 1.364 1.364

E.—Con arroyo de Los Lobos, de Cabaruel y el río 
Genal..................................... *■............................

S.—Con propiedades de particulares de Gaucín.......... .
O.—Con río Guadiaro y monte Almadravilla, de particu

lares »• . . . . •  .. •••••...

Totales. . 15.000 15.000

PARTIDO JUDICIAL DE MÁLAGA

37 Alhaurín de la Torre. . . Jabalcuza A l pueblo de Alhauríndo la Torro . Con terrenos de particulares................... Ulex europoeus. . . 412 89
Fnn tprmino dp Churriana v Torremolinos .. .«••»•

S.—Con término de Torremolinos y arroyo Blanquillo . 
O — Cnn & rrnvn Rlanrmillo.

38 Idem............ Sierra * . . . . . . . .  •#.• •• •• •• • •• • •• • Idem ;N.—Con terrenos labrados de particulares.......... ......... Macrocloa tena-
604Ê.—Con los arroyos del Pinar, del Surco del Diablo y

Pn ortA-vipin....... _ ...... . . . . . . . . . .  . . . . . . .  . . . . . .
císsima....... 884

«c _Cr* n tórmínnc! d p Rpn al m ád pn a v IMiias . . . . . . . . . . . .O .  IjUII ItJI IJUlllUS UtJ JJOUOHiUuucuu J  . . . . . . . . . . . .
O.—Con el puerto del Cerezal, terrenos de particular, 

arroyo de la Viña de Bermúdez y Cañada de Fuen-
í

T otales . . . . 1.206 693

PARTIDO JUDICIAL DE MARSELLA

39 A l pueblo de Istán........ N .—Con propiedades particulares........... ...................... Cer atonía siliqua . 1.300 1.300
E.—Con Sierra Blanca, de Marbella,y propiedades parti

culares ........ « .O © .... . . . . . . . .  ........................ .
*

S.—Con Sierra Blanca, de Marbella,y propiedades parti
culares .....................

O —Con nroniedades nartieularos «•«• <
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4 o J Istán............................... Sierra del R ea l............................... Al pueblo de Istán ........... N.—Con S ierra  de las Nieves, montes públicos de Tolox
Cí r\r\r\ O HAAPinus pinaster.. . 2.900 2*900

Q Payi r»T*ATiiorí«rlíJC noiAllIflPASO»■***“v̂ UIl DAUpAfcSUttU.tifia pill li-luUiai<50** * ***••••••••«•••••••
A —.í̂ nn YtFATÚftfílííflpcí liarticillfl'PeSV» OUIi UI UpAOU.13LU.liD pax UUUtftl co

41 Al pueblo de Júzcar *.. N.—Con terrenos del término de lubrique....................... Idem..................... 3.106 3.106
E . - C v  terrenos del término de P u jerra .........................
Q C1 y fprrpnn fíp RfinaiiíiVÍS •••••••••• • • •«••••«•••• •U* Vjuii 'box X VJXXnJ ULO JÎ v̂AAvaAAIA • • • • • • • • • • • • •*•• •• • • • • • •
O An fprrpnns del término de Estenona.

42 Al pueblo de M arbella N.—Con S ierra  Blanca, de Istán.. ............................. ..... Ceratonia siliqua. 2.550 2.550M arbella............... . . . . . b ierra u  lauca y i\oguneo» * • * • • * * ]g —Con propiedades de particulares de O jén... ..............
§>,—Con propiedades de particulares ................. e. . . . . . • i
0 . —Con propiedades particulares y  término de Istán . . .

43 ■ S ie rra  Blanca y  B erm e ja ............... Al pueblo de M ja N.—Con Sierra de Coín y  A lhaurín.................................. Ulex bmticus........ 7.258 7.258
E.—Con propiedades particulares .................
S .—Cón propiedades particulares. .............................. .. i ■
0 .—Con Sierra Parda, de O jén.................... ................

44 S ie rra  Parda Al pueblo de Ojén . * • • * * N.—-Con Sierra de Alpujata, público de Monda ...............
E.—-Con Sierra Bermeja, de Mijas, y Sierra de Coín,pú

blicos ............................................ ........................

Idem ••• • • • .......... 3.711 3.711

S .—Con las Chapas de particulares................................
0 . —Con propiedades de particulares de Ojén...................

Totales ........ 20.825 20.825

PARTIDO JUDICIAL DE RONDA

45 Benaoián . . . . . . . . . . . . . . Sierra de Libar Al pueblo de Benaoján. N.—Con el Puerto de C u f r í a ...................  . . . . . . Ouercus ilex. • • . . 198 158
E.—Con el hoyo del Artesón, Atalaya de Cufría y Pico 

de la Albarradilla............................................. .
S. —Con término de Cortes..................................
0 . —Con término de Montejaque......................

46 Igualeja . . . . . . . . . . . . . . . Sierra Blanca y Bermeja*. .......... Al pueblo de Igualeja... N.—Con término de Parauta.......  . . . . . . . . . . . . . ............ Pinus pinaster... 3.357 3.357
E.—Con término de Parauta, arroyo de la Fuenfría, coto 

y Puerto del Robledal................. .............................
S .—Con término de Benahavís................. .........................
0 .—Con término de Pujerra y  propiedades de particula

res de Igualeja ...........................................................

47 Parauta ............. ••••••• Monte de Parauta Al pueblo de Parauta. . . N —Con terrenos de particulares y Pinsapar, público de 
Ronda.. . . .  ..........* .................................. Quercus lusitanica. 1.271 1.271

E.—Con terreno de Tolox, monte público............. ...........
S .—Con Sierra del Real, del común de Istán.........
0 .—'Con terrenos de particulares........................................

48 Ronda.................. .. Pinsapar................................... Al pueblo de Ronda . . . . N.—Con terrenos de particulares •. . . Abies pinsapo.. . . 548 548
E.—Con término de Yunquera * ............................... .

- S .—Con los términos de Yunquera y Tolox............
0 . —Con término de Parauta................ ..................... .

49 Yunquera........... . Pinar .......................................... Al pueblo de Yunquera . N. — (Inri tppiTiinn tIp Rpnrla PiTPirn v Pinus pinaster.... 2.800 2.800xv • x^tKjLi luuiuiiu ut? ivuiiua? DUlgU y VjdbalclDUIlBlui • • • •
E.—Con término da Alozaina.............................................
S .—Con propiedades de particulares.................... .
0 .—Con término de Tolox..................................................

0
To t a l e s . . . 8.174 8.134

PARTIDO JUDICIAL DE; TORROX

50 Canillas de Albaida....... Pinar y Alcornocal........... ............ Al pueblo de Canillas de 
Albaida....................... N.—Con la nrovinoia do Gr a na da  . . . . . . . . . . . . . . . . . . Pinus pinaster. . . 2.551 2.059

E.—Con la provincia de Granada y término Competa...  
S .—Con término de Competa, terrenos de particulares y  

río de las Llanadas..........................................• •• . .
0 .—Con propiedades de particulares...............................

51 ' Competa......... ............... P in ar .............................. Al pueblo de Competa .. N.—Con término de Canillas de Albaida y la provincia 
de Granada........................ . i .........................., *.... Idóm . . . . . . . . . . . . 3.523 3.363

E.—Con término de N erja..................................................

*
S .—Con término de Frigiliana y  montes de propiedad

particular..................................................................
0 .—Con terrenos de particulares y  término de Canillas 

de Albaida...................................................................

52 Nerja ................... . Pinar y Dehesa del rio Chillar. . . Al pueblo de Nerja........ N.—Con término de Competa, provincia de Granada, 
Peña S il la d a .. . .. ............. *.......................... . . ......... Idem ••••• •• • •• •  I 81492 8.492

E. —Con la provincia de Granada..................................... .
S .—Con Mediterráneo, terrenos de particulares «••••••»
0 .—Con término de Frigiliana y  Competa............... .

&3 Sedella............................ Sierra de Tejea............................ Al pueblo de Sedóla . . , 560 560N.—Con la provincia de Granada.
E.—Con la provincia de Granada y  terrenos de particu

lares .......................................................................

Ulex europaeus.. •

S. —Con terrenos de particulares• *............... . . .  .
0 .—Con término de Canillas de Aceituno . . .  .. •• .

Totales ........ 15.126 14.474

Montes de Establecimientos públicos.

■%
No hay montes de Establecimientos públicos en ninguno de los partidos judiciales de esta provincia.

(Se continuará.)
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Dirección general de Agricultura, industria 
y Comercio.

Negociado de Industria y Registro de la propiedad 
industrial y comercial.

Relación de las patentes de invención y certificados de 
adición que han sido caducados por los conceptos que 
se expresan durante los meses de Abril, Mayo y Junio 
de 1901 (1).
Expediente núm. 23.460. D. Fernando Diez Uzurrun. 
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to de dragado, que consiste en el aprovechamiento como fuer
za motriz de un salto de aguas ó de un surtidor, producidos 
por la presión atmosférica.

Expedida en 28 de Enero de 1899.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 26 

de Junio de 1901.
Expediente núm. 23.461. D. Francisco de A. Mallol y 

Mutg y D. Pedro Rodil y Puyana. ■
Patente de invención por veinte años por una máquina 

para hacer tapones.
Expedida en 10 de Enero de 1899.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 24 

de Junio de 1901.
Expediente núm. 23.464. D. Francisco de A. Mallol y 

Mutg y D. Pedro Rodil y Puyana.
Patente de invención por veinte años por una máquina de 

cortar rebanadas, ó sean tiras paralelas de corcho.
Expedida en 10 de Enero de 1899.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 24 

de Junio de 1901.
Expediente núm. 23.476. D. Antonio Riera y Roig.
Patente de invención por veinte años por mejoras en los 

telares de peine móvil.
Expedida en 10 de Enero de 1899.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 24 

de Junio de 1901.
Expediente núm. 23.481. D. Carlos Hernández Alba. 
Patente de invención por veinte años por aisladores Alba 

de pasta de madera impermeabilizada, y mixtos de dichas 
partes y porcelana.

Expedida en 2 de Enero de 1899.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 21 

de Junio de 1901.
Expediente núm. 23.484. Mr. Henrich Shaal.
: Patente de invención por veinte años por un procedimiento 

para introducir sustancias evaporables en estado vaporoso en 
los jabones preparados y sin preparar, por medio del aparato 
que se describe.

Expedida en 28 de Enero de 1899.
Caducada per falta de pago de la tercera anualidad en 26 

de Junio de 1901.
Expediente núm. 23.487. Mres. Georges Thuilller y Ar- 

thur Aubry.
Patente de invención por veinte años por un aparato pro

ductor de gas acetileno por la caída automática del carburo 
en trozos ó pedazos.

Expedida en 10 de Enero de 1899.
Caducada por falta de pago de 3a tercera anualidad en 17 

de Junio de 1901.
Expediente núm. 23.489. D. Alejandro Martínez Laguna 

1 y D. Pedro Sáez Martínez.
Patente de invención por veinte años por un nuevo apara- 

to interruptor de la corriente eléctrica en los cables aéreo* 
desde el momento en que éstos pierden la tensión por roturi 
ú otra causa.

Expedida en 10 de Enero de 1899.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 2¿. 

de Junio de 1903.
Expediente núm. 23.490. María Luise Jeanne Berthe Ge 

rard, femme E. Gancho et León Constant Pochy.
Patente de invención por diez años por una máquina d 

imprimir á varias tintas con cilindros tipocincográficos. 
Expedida en 10 de Enero de 1899.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 2 

4e Junio de 1901.
Expediente núm. 23.491. Mr. G. Delin.
Patente de invención por veinte años por una nueva be 

quilla para la incandescencia del gas, denominada Maravi 
.llosa.

Expedida en 10 de Enero de 1899.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 2 
Junio de 1901.
Expediente nám. 23.492. D. Francisco López Atienza. 
Patente de invención por veinte años por un procedimier 

to para obtener en una sola turbinaeión y en tipo blanco ex 
tra todo el azúcar susceptible de cristalizar.

Expedida en 11 de Enero de L899.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 2 

de Junio 1901.
Expediente núm. 23.505. The Railway Locomotriz To 

SignaUing Biná cate Limited.
Patente de invención por veinte años por mejoras en ind 

cadores de señales mecánicas para usarse en las máquina 
locomotoras de ios ferrocarriles.

Expedida en 11 de Enero de 1899.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 2 

4e Junio de 1901.
Expediente núm. 23.506. Conde D. Conrad van Raintz.

(1) V éase la  G a c e t a  de ayer.

Patente de invención por veinte años por un aparato mo- 
ador para sobres y análogos.

Expedida en 11 de Enero de 1899.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 24 

le Junio de 1901.
Expediente núm. 23.507. D. E. Kovnhuber.
Patente de invención por veinte años por mejoras en las 

máquinas de peinar, cardar y estirar la lana.
Expedida en 11 de Enero de 1899.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 24 

de,-Junio de 1901.
Expediente núm. 23.&L2. D. Carlos González y Pérez.
Patente de invención por veinte años por una nueva bom

ba aspirante impelente con distribuidor de fluido y grifo au
tomáticos á cualquier presión, los cuales también pueden 
aplicarse á las máquinas de vapor, hidráulicas, etc.

Expedida en 11 de Enero de 1899.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 24 

de Junio de 1901.
Expediente núm. 23.515. D. Juan Terrados y D. Arturo 

Daunis y Grau.
Patente de invención por veinte años por depósitos para 

wates-closets con válvula de entrada que se cierra por la 
eampana del sifón.

Expedida en 11 de Enero de 1899.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 24 

de Junio de 1901.
(Se continuará.)

Dirección  general de Obras publicas.
Aguas.

El Excmo. Sr. Ministro de Agricultura, Industria, Co
mercio y Obras públicas, por Real orden de esta fecha, me 
lice lo que sigue:

«limo. Sr.: La comprobación de los datos suministrados 
por los concesionarios de aprovechamientos dé aguas públi- 
sas en cumplimiento de la Real orden de 30 de Abril último 
sobre formación de registros de esos aprovechamientos, ha 
tropezado con dificultades que han retrasado este servicio en 
algunas provincias, en otras el anuncio prescrito en dicha 
Real orden se ha publicado también con retraso; y todo esto, 
unido á la conveniencia de unificar en todas el plazo hábil 
para la presentación de los datos que han de servir para for
malizar los Registros provinciales y Central de aprovecha
mientos de aguas públicas, aconseja se adopte una dispo 
sición que, ampliando el plazo marcado para ese trabajo pre 
liminar, señale un mismo día en todas las provincias par 
la terminación de ese plazo.

En consecuencia;
S. M. él Rey (Q. D. G.), y en su nombre 3a Reina Begent 

del Reino, se ha servido disponer que el plazo para que lo 
concesionarios y usuarios de áprovecham ientos de aguas pé 
blicas presenten los datos para su inscripción en los Registro 
mandados formar por Real decreto de 12 de Abril último, s 
considere ampliado en todas las provincias hasta el 31 dé Oc 
tubre próximo, quedando en vigor las demás disposiciones d 
la Real orden de 30 de Abril, dictada para cumplimiento de 
citado Real decreto.»

Lo que traslado á V. S. para su conocimiento y demá 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 de Agos 
to de 1901.=E1 Director general, Diego Arias de Miranda.= 
Sr. Gobernador civil de . . . . .

Carreteras.—Conservación y reparación.
Vista la comunicación de ese Gobierno dando cuenta de 

no haberse otorgado el contrato correspondiente en el plazo 
legal por D. José de la Calle, adjudicatario del servicio de 
acopios del proyecto redactado en 1900 para conservación de 
la carretera de Los Palacios á Utrera, en esa provincia; y

Resultando que la realización de dichas obras, objeto ya 
de dos subastas consecutivas, es de urgente necesidad, dado 
el mal éstado de la carretera mencionada;

S. M. el Rey (Q. D. G ), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, de acuerdo con lo propuesto por esta Dirección 
general, ha tenido á bien dejar sin efecto la adjudicación del 
servicio de acopios de referencia, con pérdida del depósito 
provisional, que ingresará en el Tesoro, y disponer que las 
citadas obras se lleven á cabo desde luego por el sistema de 
administración por su presupuesto de ejecución material, 
importante 5.437 pesetas 82 céntimos.

De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su conoci
miento, el del Ingeniero Jefe de Obras públicas de esa pro
vincia y el del interesado; previniéndole al propio tiempo 
que se ordene por V. S. el ingreso en Tesorería del importe 
del depósito provisional para tomar parte en la subasta, re
mitiendo á este Centro la carta de pago que lo acredite. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 22 de Agosto de 1901.= 
El Director general, Diego Arias de Miranda.=Sr. Goberna
dor civil de Sevilla.

Negociado de Puertos.
Visto el expediente instruido en ese Gobierno civil de su 

digno cargo á instancia de D. José Riestra y López, solici
tando se le conceda la autorización necesaria pera aprove
char dos porciones de marisma pertenecientes á los ríos Jerez 
y Campano ó Cabras, que en el término municipal de Poyo 
lindan con una finca de la propiedad del solicitante, siendo el 
objeto exclusivo de la adquisición que pretende, el poder ins-

;alar varias industrias, y entre ellas la de fabricación de 
izúcar de remolacha:

Resultando que el referido expediente ha sido instruido 
m un todo con arreglo á lo que se determina en el art. 9.° de 
la Real orden de 20 de Agosto de 1883:

Resultando que los informes emitidos por distintas Cor
poraciones y Autoridades llamadas á intervenir en aquél son 
todos favorables á la concesión de que se trata, sin que du. 
rante el período de información pública se haya presentado 
reclamación alguna en contra:

Considerando que con la autorización solicitada ningún 
perjuicio se ha de originar á los intereses generales ni par
ticulares, antes por el contrario se estima como beneficiosa 
para unos y otros:

Teniendo presente las acertadas modificaciones que en el 
proyecto que ha servido de base á la información pública, ha 
propuesto el Ingeniero Jefe de esa provincia, al fin de armo
nizar los intereses del peticionario con los que en sí repre
sentan los de los servicias públicos inmediatos á la zona so
licitada, como asimismo lo propuesto por la primera División, 
técnica y administrativa de ferrocarriles, en lo que se refiere 
á la línea en explotación de Pontevedra á Carril;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por esta Dirección 
general, ha tenido á bien conceder á D. José Riestra López la 
autorización solicitada, con estricta sujeción á las condicio
nes y cláusulas siguientes:

1.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto pre
sentado y á las modificaciones que el Ingeniero Jefe señala en 
su informe, relativas á la independencia y enlace entre Jas 
obras de saneamiento y las correspondientes á los servicios 
públicos inmediatos, dejando una faja de seis metros de an
cho entre la línea que limita la concesión con el mar, cons
truyéndose las rampas necesarias para enlazar dicha faja con 
la carretera del Puente del Burgo al de la Barca, y poniéndo
se el peticionario, ó quien sus derechos represente debida
mente autorizado, de acuerdo con la Jefatura de la primera 
División de ferrocarriles, cuando los trabajos entren en la 
zona del de Ponvedra á Garril, ó haya de cruzarse la vía con 
la conducción de los materiales que hayan de emplearse en 
el relleno.

2.a Las obras deberán empezarse en el plazo de tres meses 
y se terminarán en el; de tres años, contados ambos plazos 
desde la fecha en que se publique la concesión en la G a c e t a

>E M a d r id .
3.a Antes de empezar las obras se hará el replanteo por el 

ingeniero Jefe ó Ingeniero en quien delegue, levantando la 
sor respondiente acta y plano, que se redactará por triplicado, 
uno de cuyos ejemplares se remitirá á la aprobación de la Su
perioridad, y una vez obtenida ésta se entregará otro ejem
plar al concesionario, archivándose el tercero en la oficina de 
Obras públicas de la provincia.

4.a El concesionario avisará al Ingeniero Jefe cuando se 
terminen las obras, para que sean reconocidas, levantándola 
correspondiente acta en la forma expresada en la condición 
anterior para el acto de replanteo.

5.a La inspección y vigilancia de las obras estará á cargo 
iel Ingeniero Jefe de la provincia, siendo de cuenta del con
cesionario los gastos que este servicio ocasione.

6.a Estará obligado el concesionario á conservar las obras 
en buen estado, ajustándose á las instrucciones que al efecto 
le dicte el Ingeniero Jefe de la provincia.

7.a Para garantir el cumplimiento de estas condiciones, 
el concesionario consignará en la Caja general de Depósitos 
ó en la sucursal de esta provincia la cantidad de 328 pese
tas; debiendo presentar la correspondiente carta de pago al 
Ingeniero Jefe antes de hacer el replanteo. Dicha fianza será 
devuelta una vez aprobada el acta de reconocimiento final de 
las obras.

8.a La concesión se otorga sin plazo limitado, salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando 
sujeta á lo dispuesto en el art. 50 de la vigente ley de Puer
tos, en el caso de tenerse que ocupar el terreno para la eje
cución de obras de utilidad pública del Estado, de la Diputa
ción ó Ayuntamiento; y

9.a La falta de cumplimiento de cualquiera de estas con
diciones dará lugar á la caducidad de la concesión, que será 
declarada con arreglo á lo dispuesto en la vigente legislación 
de Obras públicas y reglamento para su ejecución.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Ministro da Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras públicas comunico á V. S. pára 
su conocimiento, el del Ingeniero Jefe y el del interesado. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 22 de Agosto 
de 1901.=E1 Director general, Diego Arias de Mirahda.=Se- 
ñor Gobernador civil de la provincia de Pontevedra.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Colegio de Corredores de Comercio 

de Valencia.
Sindicatura.

Admitida á D. Vicente Nogués Dedrent la renuncia de su 
cargo de Corredor de Comercio de esta plaza, y debiendo pro
cederse á la devolución de la fianza constituida por el mis
mo, la Junta Sindical de este Colegio, cumpliendo con lo es
tablecido en el art. 67 del reglamento interino de Bolsas de • 
Comercio, lo anuncia al público para que dentro del plazo de 
seis meses puedan hacerse ante los Tribunales las reclama
ciones que procedan.

Valencia 31 de Julio de 1901.=E1 Síndico Presidente, M. 
de Moya.=El Contador Secretario, Tomás Dasi. X—1705
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A D M I N I S T R A C I Ó N  M U N I C I P A L

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID

Negociado de Estadística. — Estadística demográfica,

Clasificación de las defunciones ocurridas en Madrid el día 15 de Jalla, de 1 9 0 1 , por cansas, edades, sexos, distritos y barrios.

DOMICILIO DE LOS FALLECIDOS

CALLE, NÚMERO Y CUARTO

DISTRITO BARRIO

Defunciones 
..............

ENFERMEDAD 

C A U S A  D E L  F A L L E C I M I E N T O

i Nomenclatura internacional abreviaba.

EDAD Y SEXO DE LOS FALLECIDOS

TOTAL

De menos de 1; 
año..........

Cí © >—i
&%

De 5 á 19 años.

s»
g0Q

o®íN?O
¡s»>
eo<s>

ÍOt#oQQ

De 
40 

á 
59

H
i?

De 60 en ade-

De edades ig
noradas. ..

V. H. V. H. V. H. v. H. V. H. V. H. V. H. V. H.

Palacio • •«,*•••• Bailen. . . . . . . . . . . 1 tuberculosis pulmonar...................... > > > > 1 > > 1
Tíati Martí ti 20 arto ..................... Idem, ..**.**••• Arguelles 1 C queluche.......................................... > > y 1 > > > > > > > » > > » 1
ManHíVáhal 10. tercero . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . . Idem...... .. *. •,. • • 1 Heridas traumáticas por magulla

miento ............................................... » » > > > > 1 > > > > > > 1
Rn.vmnn el Tliieno 15 nrincinal. . . . . . . . . Univef sidad * * * Pozas......... .......... I Broncopneumonía........................ . . . . 1 y > > > » > > > > > 1 >
Don Felipe, 6, principal.......... . . ............. Idem....... ......... Escorial. . . . . . . . . 1 Enteritis............................. .................. > > » > » > > > > > 1 > > > 1
Bravo Murillo, 65, principal......... . . . . . . .
OardenRl (lioneros. 29 v 31. haio.. . . . . . . .

Idem....... ..
Hospicio •• ¿ * ...

Pozas....... .
Chamberí....... .

1
1 Insuficiencia aórtica......................... >

>
y

>
y

>
>

1
>

>
>

>
»

»
>

> >
1

>
»

>
>

>
>

>
>

1
i

>
1

Moreión 3. ............................. . Idem........ . Idem...... . 1 Tuberculosis........... ............................ 1 y > y > » > > > > > > > 1 »
Ponce de León. 11............ Idem..*. . . . . . . . Idem.... . . . . . . . . . 1 Atrepsia................................... . i 1 1 > > > 1 > > > » > > 1
O ran se 2 be. i o. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem. • ... •. • * * Idem..................... 1 Tuberculosis......... .. . .......................... 1 > y > > > > > > > > » 1 >
Ticiano 20 ** . ......... . ••»* Idem................. Idem............. .. 1 , Enteritis aguda........................ ..........' » 1 y > » > » » > > » » 1
Ajala, 11, tienda. Buenavista Salamanca.. . . . . . 1 Sarampión............................................ » » > » » > > » > 1
Jorge Juan, 5. segundo*......... . Idem........ . . . . . Idem..................... 1 Fiebre gástrica ............................ > > y > > > > > » > 1 > > > 1
írrRVÍTIÍI. 1 ! . íMI . . . . . . . . . . __ Idem... . . . . . . . . Libertad.............. 1 Cardiopatía....... ................................ > y y y > > » > » > > 1 > > 1Va A €% Y iJUU f 1 i) vU L «IV ««•§•« • • • t ••
Paseo de la Castellana, 12, hotel.******•« Idem ............... Belén......... ........... 1 No consta..*.................... ................... > y > > > > > > ;1» l > > 1 >
Fúcar, 18, segundo.............•••••.......... Congreso.......... Gobernador......... 1 Hiposistolia consecutiva á bronco

pneumonía infecciosa..................... > > > » » > l|1» » > > 1
Academia. 10. nrimero.... ...................... Idem........... . Retiro................... 1 Tuberculosis pulmonar....................... > > > 1 » > > > » > > » 1 »
Ave María, 46, principal*........... .. Hospital* ••*... Ave María . . . . . . . 1 Pneumonía............................ .......... » 1 y > > > > » > i > > > 1
Hosnital Provincial ítranseuntel............... Idem................ Santa Isabel........ 1 Epitelioma de la cara......................... » 1 y » > > » » > > 1 >
Id e m ... .. . . . .  . . . . . . .  . * ..........*••*. Idem................. Idem................. 1 Pelagra....... ............... .................... > > y > » * > 1 > > > > » 1 1
ídem .................. . Idem........ Idem.... . . . . . . . . . 1 Hemorragia cerebral.......................... > > y > > > > 1 > 1 » > > > > 1 >
Idem íVerffara. 155 .............. .......... Idem................. Idem......... .......... 1 Tuberculosis pulmonar............... » y y > 1 > » > » > > > > 1 »
Valencia 14 nrinciTial . .............. . Idem............ Valencia.............. 1 Cólera infantil......... ........................... » 1 > » » » > » > > > > » 1
Ancora, 1, principal. Idem.... . , ........ Delicias................ 1 Bronquitis capilar.................... ........... 1 > y > > » > > > > > 1 >
Urosas, 7, segundo. . . . . . .  ..••••.......... Idem................. Cañizares.. ......... 1 Arterioescleorosis generalizada......... > » y > > > 1 > * i » > 1 >
Tres Peces, 4, tercero................................ Idem........ Torrecilla............. 1 Meningitis.......................... ............ . 1 > > > > > > > » » » > 1
Inclusa........................................................
Idem

Inclusa............
Idem. .....*•••

Embajadores........
Idem....................

1
1 Enterocolitis aguda....................... .

y
>

1
y

»
1 >

»
> »

>
> >

»
>

>
>

»
»

>
>

>
» >

>
1

1
»

Idem.......... . ............. ........... Idem......... * *. • Idem..................... 1 Tuberculosis pulmonar.......... . y y 1 » > > > » » > i i 1 >
Idem . ..  . . .................... Idem................. Idem..................... 1 Atrepsia......... ............. ....................... > > 1 > > > > > > > > 1
Martín de Vareas 15 tercero . . . Idem. . . . . . . . . . Peñuelas.............. 1 Idem....... ................................. . y 1 > > > > > > > » 1i 1
Arrovo dfi Kmbaiadorfis 11 haio . Idem............. Idem............... 1 Fiebre tifoidea..................................... y y > > » > > > > > 1 » »
Awmarn 4H haio Idem. • * * *........ Comadre.............. 1 Tuberculosis pulmonar...................... y > > » > » > > > 1 >XLjJUUUI U| J 1 j U U J V . * -
Mesón de Paredes. 92 nrincinal Idem. .*•••*».. Provisiones.......... 1 Falta de desarrollo..................... •, • •. y 1 > > > > > > > » > > > > > 1
A v&tLTim el a 1 fiero ato Latina............... Arganzuela.. .  *.. 1 Insuficiencia aórtica................... y y y > l > > > 1 >JtX J. g Clü« Uvii*) X f UvlbOlU»
Carrera de San Prenoisoo 8 nrincinal Idem •.**«•••*. Aguas................ . 1 Tuberculosis pulmonar................... > » y > 1 > > » i > > > 1vuiioxa u ü  k /u ü .  x xaXiviDwv) uixiLviUui* • •

Aguila, t e r c e r o • • » ...* .. Idem................ ... Calatrava............. 1 Meningitis cerebral.............................. y » 1 > > > > > > » > > > 1
Don Pedro 7 cuarto .  * ........... T de m . . . . . . . . . . Don Pedro. . . . . . . 1 Tuberculosis pulmonar...................... y y y > > > » 1 > > > > > > 1

Total jpor sexos. . . ................. 4 3 1 2 4 3^ 2 4 » TT 21

Total por edades.................... 12 6 4 e 4 6 > 38

Total de defunciones.. *...................... 38

D R ] M O G £ I A F Í Á

N A C I D O S  V I V O S N A C I D O S  M U E R T O S
D E F U N C I O N E S

LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TOTAL TOTAL LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TOTAL TOTAL
de de

Varones. Hembras, Varones. Hembras. Varones. Hembras. ambos sexos. Varones.^ Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. ambos sexos. Varones. Hembras. TOTAL

1 1 1 1 2 2 4 * > > > > > i 3 3
2 2 > 3 2 5 7 > > > * > > » 2 1 3
1 » > > 1 » 1 > > > » » y »
2 1 1 » 3 1 4 ) 1 > > > 1 2 3 5,
2 3 > 1 2 4 6 > > l > > > » 1 3 4
» > » > > > » » > > > » 1 1 2
1 > 1 2 2 2 4 > > > > > •> 6 3 9
4 4 2 2 6 6 12 * > i i > » » 4 1 4 8
1 1 2 1 3 2 5 1 > > 1 > 1 1 I 3 ' 4
» » > > > > > > > > > > > y > >

14 12 7 .  ¡| 21 22 43 1 1 > > 1 1 2 17 21 38

Madrid 24 de Julio de 1901.==E1 Alcalde Presidente, Alberto Aguilera.

Secretaría.

EMPRÉSTITO BE 1868

Publicada m la G aceta , de M ad rid , el 15 de Agosto de 1901 
la lista del sorteo núm. 76 de obligaciones amortizadas de 
dicho empréstito, aparecen los números agraciados con pre
mio y reembolso con las siguientes equivocaciones;

DONDE DICE DEBE DECIR

Premio 855.711 . . . . . . . . . . .  „ 355.711
Reembolso 304.936 ...................  304.939

Madrid 23 de Agésto de 190L=E1 Secretario, Francisco 
Ruano,

En cumplimiento dé la ley y disposiciones vigentes, quede 
expuesto ai público en esta Secretaría, durante el término da 
quince días, el expediente instruido para transferir al capí
tulo 6.°, art. 3.°, concepto 2.°, del presupuesto vigente, la 
suma de 14.424*16 pesetas, á que asciende él importe del pre
supuesto para la ejecución de varias obras indispensables en 
el Matadero de cerdos, cuya suma será transferida con cargo 
al sobrante de 147.807*45 pesetas que por haberse hecho la
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liquidación de créditos por escritura de 9 de Julio último existe en la partida de 306.250 pesetas consignada en el capítulo 9.°, art. 6.°, del vigente presupuesto para pago á la sucesión Moreno de la parte correspondiente á este ejercicio por la expropiación de terrenos en la Carrera de San Jorónimo y calle de Sevilla.Lo que se anuncia al público para su conocimiento.Madrid 24 de Agosto de 1901.=E1 Secretario, Francisco Ruano.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

BENABARRE
D. Aurelio Octavio Sánchez-Cortés Alvarez, Juez de primera instancia del partido de Benab&rre.Hago saber que en los autos ejecutivos instados por Don Franeisco Noqueras Cosialls sobre pago de capital, intereses y costas contra D. Vicente Mur y Mur, declarado rebelde, se acordó, practicado el avalúo de los bienes embargados, por providencia de 7 de Mayo del año actual, y á instancia del Procurador de la parte ejecutante D, Santiago Pardelláns, sacar á pública subasta por término de veinte días, y bajo los tipos y condiciones que á continuación se expresan, los in muebles y derechos siguientes, de la propiedad del deudor, y radicantes todos en este partido judicial:1.° Una viña, sita en la partida Esguarz, de doce áreas, treinta centiáreas: lindante por Oriente con yermo de José Chía; Poniente con tierras de Domingo Gambau, vía pública y barranco; Mediodía con vía pública; tasada en cien pesetas.2.° Un huerto, sito en la partida Isábena, de dos áreas, setenta centiáreas: lindante á Oriente con camino; Poniente huerto de Vicente Riazuelo; Norte Vicente Martínez, y Mediodía José Zuzaya; tasado en.-ciento veinticinco pesetas.3.° Un yermo, partida Pindevisa, de veintiocho áreas, sesenta centiáreas: lindante á Oriente Vicente Espuña; Poniente otro de la viuda de Francisco Plana; Norte Tomás Lantón; Mediodía camino público y rasa; tasado en setenta y cinco pesetas.Las tres descritas en términos de Graus.4.° Heredad, partida del Esponal, destinada á cereales y viña, de diez y seis áreas, sesenta y ocho centiáreas: lindante á Oriente con camino; Mediodía barranco; Poniente tierras de José Miguela; Norte tierra de Juan Plana; tasada en setenta y cinco pesetas.5.° Huerto de secano en la partida de Casa, de sesenta y ocho centiáreas: lindante por Oriente José Plana; Mediodía Antonio Sopeña; Poniente y Norte vía pública; tasado en cincuenta pesetas,6.° Otra partida Cabañera, de ocho áreas noventa y tres centiáreas: lindante por Oriente y Poniente vía piiblica; Mediodía Pedro Frugente, y Norte Ildefonso Fajara; tasada en cincuenta pesetas.7.° La mitad indivisa de una casa en la calle de la Mari- ñosa y su aldea Sorribas, núm. 6, de ocho metros de larga y cinco de ancha, compuesta de planta baja con piso y un pedazo de patio que sirve de bodega: lindante á Oriente y Norte con otra de Antonio Sopeña; Mediodía huerto de Antonio La- rrúy; Poniente calle pública; tafead* en giento cincuenta pesetas.8.° Una casa en el callejón de Badía, sin número ni extensión: lindante por derecha Ildefonso Fajara; izquierda Joaquín Sopeña; espalda Antonio Español; tasada en doscientas cincuenta pesetas.9.° Derecho redentivo de una casa en la calle de la Abadía, sin número ni extensión: l in d ó te  por derecha José Roy y Juan Plana; izquierda Martín Lafarga, y espalda Joaquín Betorz; tasada en treinta y cinco pesetas.10. Una viña en la partida del Amero, de sesenta y cuatro áreas treinta y cinco centiáreas: lindante con Arnero y viña de Martín Plana; tierra de José Girón y de los herederos de Joaquín Larregola, y barranco; tasada en ciento quince pesetas.11. Tierra de riego, con un nogal, en la partida huerto del Molino, de cuatro áreas ochenta centiáreas: lindante con José Girón, casa de Salinas y barranco; tasada en ciento veinticinco pesetas.12. Viña partida Montemiro, de diez áreas ochenta centiáreas: lindante Joaquín Larregola por un extremo, y por los demás con Mariano Coma; tasada en setenta y cinco pesetas.13. Una viña en la partida Faro, llamada Viña mayor, de sesenta y cuatro áreas treinta y cinco centiáreas: lindante con tierras de la casa de Coscolia, con otras de Pablo Torres y Sebastián Bailarín; tasada en ciento veinticinco pesetas.14. Una faja de tierra con olivos y una tira de vides en la

Írartida Guardia, de cuarenta y dos áreas noventa centiáreas: indante por todas partes con Juan Mur; tasada en ciento treinta pesetas.15. viña partida Plano, de cuarenta y dos áreas noventa centiáréas: lindante con Sebastián Pesquer, vía pública, Juan de Mur y Antonio Nadal; tasada en ciento veinte pesetas.16. Dos trozos de tierra con algo de regadío en la partida Rialavir, de diez áreas sesenta y dos centiáreas: lindante el uno cbn tierras de Pedro Serena y barranco; tasados en ciento veinticinco pesetas.17. El derecho á redimir un huerto en la partida de casa de tres áreas cincuenta y siete een?fcí áreas: lindante á Oriente con Favieñal de Francisco Girón; Mediodía Pascual Falches; Poniente Francisco Montahut, y Norte Joaquín Betorz; tasado en veinticinco pesetas.Las 14 últimas ñncas están sitas en la Puebla de Fantova.18. Huerto en la partida del Agua, de una fanega de ex tensión: lindante á Oriente vía pública; Mediodía Juan Bailarín; Poniente barranco, y Norte Ramón Mongay; tasada en ciento cincuenta pesetas.19. Una casa con corral, pajar, era y huertp en las aldeas del Pueyo, de sesenta varas cuadradas la casa, el pajar y corral, y el huerto de tres almudes: lindante por Orienta vía pública y Ramón Mongay; Mediodía vía pública; Poniente Antonio Gallor, y Norte Francisco Bailarín; tasada en ciento cincuenta pesetas.Estas dos últimas están en Gtiall.20. Una finca con huerto en la partida Las Lagunas, de treinta y dos áreas treinta y dos centiáreas: lindante á Oriente y Norte con camino de Benasque; Poniente con río Esera, y Mediodía con tierras de Antonio Barrabés; tasada en trescientas pesetas. En términos de Santaliestra.21. Tierra blanca con yermo, partida. Mora preciada, de treinta y dos ár^as diez y siete cüriliáreas: lindante con Joaquín Baldellón, Manuel Riu y Teresa Campo y viuda de To- ribio Sopeña; tasada en cien pesetas.22. Otro huerto en el Soler llamado de Casa Paúl, de seis áreas de extensión: lindante á Oriente con tierras de Antonio

Revuelta; Poniente y Norte barranco de la Amella, y Mediodía Antonio Borén; tasada en ciento setenta y cinco pesetas.Estos dos últimos, sitos en términos de Benavente._ 23. Una casa llamada del Llenero, sita en Castigalén, señalada con el núm. 17, cuya medida superficial no consta: lindante por los cuatro puntos cardinales con tierras de Antonio Mur Ardamuy; tasada en cien pesetas.24. Un campo en la partida Colomina, en dicho término de Castigalén, de una hectárea, treinta áreas diez y ocho centiáreas: lindante á Oriente Joaquín Perna; Mediodía y Poniente Viuda de Joaquín Perna, y Norte vía pública; tasado en ciento veinticinco pesetas.25. Un crédito hipotecario de diez mil pesetas, impuesto sobre una finca, sita en dichos términos, partida de los Bancales, de doscientas siete fanegas: lindante á Oriente con tierras del Curato; Mediodía Joaquín Paño; Poniente y Norte Curato; tasado en ciento cincuenta pesetas.26.  ̂ Una viña poseída proindiviso con D. Jaime Mur Fan- tón,. sita en la partida Estrada, de Morillo de Sierra, distrito de horadada, partido judicial de Boltaña, de diez y siete fanegas: lindante por Oriente José Sanz Broto; Mediodía Francisco Yidaller; Poniente senda de San Martín, y Norte el mismo José Sanz Broto; tasada en doscientas setenta y cinco pesetas.
CONDICIONES

1.a El remate tendrá lugar en la sala audiencia de este Juzgado el día 3 del próximo mes de Septiembre y horade las once.2.a Para tomar parte en la subasta deberán los licitadores consignar previamente en la mesa del Juzgado una cantidad igual por lo menos al 10 por 100 efectivo del valor de los bienes que sirve de tipo, y no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes del avalúo.3.a Se advierte, á los efectos del art. 497 de la ley de Enjuiciamiento civil y sus concordantes, que faltan los títulos de propiedad de los inmuebles, y que esta falta no ha sido suplida previamente.Dado en Barcelona á 22 de Julio de 1901.= A . Octavio Sánchez Cortés.=Por su mandado, José Gaspar. X—1704MADRID—LATINA
 ̂ En el ramo separado de prueba del demandante Excelentísimo Sr. D. Narciso de Heredia y Sa&vedra, Conde de Amarante, en los autos que como marido y legal representante de la Excma. Sra. Doña María Gayoso y Sevilla tiene promovidos en e l Juzgado de primera instancia del distrito de la Latina de esta capital, sobre cancelación en el Registro de la propiedad de Guad&Iajara de las cargas, censos y gravámenes á que se hallen afectas las fincas que después se dirán, sitas en término de Chiloeches, se ha acordado citar por primera vez por medio de este edicto á cuantas personas se crean perjudicadas con la cancelación de dichos gravámenes, mediante sus desconocidos domicilos é ignorados paraderos, á fin de que el día 31 del actual, á las nueve de la mañana, comparezcan en la sala audiencia de este dicho Juzgado, sito en la ©alie del General Castaños, núm. 1, piso principal, para que bajo juramento indecisorio absuelvan las posiciones que la representación de dicho demandante ha formulado en el pliego correspondiente y tiene presentadas; bajo apercibimiento que de no comparecer en el día y hora señalados les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Las fincas sobre que pesan las cargas que se tratan de cancelar son las siguientes:Una casa al sitio de Albolleque, para labor, sin número ni calle, con habitaciones altas y bajas, palomares, cuadras* corrales, pajar y cocedero de vino, que mide un área cubierta y descubierta de 23.110 pies cuadrados.Una dehesa en el citado sitio, de 2.000 fanegas de tierra.Una huerta en el despoblado del mismo punto de A lbolleque. de 18 ídem.Una alameda de álamos negros, con algunos chopos, de 12 ídem.Un majuelo en el mismo sitio de Albolleque con 18.862 vides y 13.000 olivos y talleres, de 50 ídem.Una tierra en la vega del Oimo, de dos ídem.Otras dos en la senda de Valhondo, de seis fanegas cada una.Otra ídem en el Riaga], de ocho id.Otra ídem en el mismo sitio, de 14 id.Otra ídem en el Riagal, de cinco id.Otra ídem en la Olmedilla, de 21 id.Otra ídem encima del Barranco de la Paloma, de 83 id.Otra ídem contigua y frente á la casa mencionada anteriormente, de ocho id.Un olivar en la dehesilla, titulado el Arreñal del Cochino, de seis celemines.Otro ídem al sitio de la Patilla, de cinco fanegas seis celemines.Otro ídem m  la Noguerilla, de tres celemines,Otro ídem en el mismo sitio, de dos fanegas.Otro ídem en Valdelavíeja, de seis celemines.Otro ídem en la Veguilla, de un cslemín.Otro ídem al sitio de Matamoros, de cinco fanegas.

Otro ídem al sitio que dicen debajo de San Roque, de seig almudes.
Otra tierra en Valdecolmenar ó vega del Duque, de una fanega.
Otra ídem al sitio de Carramonte, de tres fanegas.Otra ídem en Casasola ó casa del Duque, de cinco id.Otra ídem, olivar, en el sitio de la senda de la Fuente de Carrembo, de una fanega y media.Otra ídem al sitio de Casasola, de cinco fanegas y media. Otra ídem al sitio del Zarzal de la Burrida, de una fanega, y
Otra tierra en Trascabezuelo, de nueve fanegas.Y para que sirva de citación á cuantas personas se crean perjudicadas con la cancelación que se pretende sobre dichas
^ xpido  ̂ ñrmo el P ^ e a te  en Madrid á 23 de Agosto d e l9 0 1 —V.° B .°=R ubio.=E l Escribano, Licenciado Juan García Inés. X—1704 bis

ZARAGOZA—SAN PABLO
D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez de instrucción del distrito de San Pablo de Zaragoza.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Joaquín Gracia Pau, conocido por Joaquín Pau y Pérez, de veintisiete años de edad, soltero, jornalero, hijo de padre desconocido y de A ntonia, natural de Monterde, que habitó en esta capital, calla Ancha, 75, cuyo actual paradero y domicilio se ignoran, para que dentro del término de diez días, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta requisitoria en la G a 

c e t a  d e  M a d r id  y BoleUn oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en la casa núm. 62 de la calle de la Democracia, con el fin de notificarle el auto de prisión dictado contra el mismo por la Sección segunda de este Ilus- trísima^Audiencia provincial, fecha 26 de Julio último; bajo apercibimiento que de no comparecer se le declarará rebelde y le parará el perjuicio consiguiente.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares de la Nación y agentes de la policía judicial, procedan á su busca, captura y conducción á las cárceles de esta ciudad, poniéndolo en mi conocimiento, y caso de ser habido le notifiquen dicha resolución y la ratifiquen en su caso, poniéndolo asimismo en mi conocimiento.Dada en Zaragoza á 3 de Agosto de 1901.=Jenaro Barrón. El actuario, Angel Barón. J  -5898

NOTICIAS OFICIALES
Caminos de hierro del Norte de España.
Esta Compañía tiene el honor de participar á los señores portadores de obligaciones de tercera hipoteca de las líneas de Asturias, Galicia y León, que siendo el cupón núm. 28, de vencimiento de 1.° de Abril de este año, el último que llevaban unido dichas obligaciones, debe agregarse á las mismas una hueva hoja, á contar desde el cupón núm. 29.En su consecuencia, quedan invitados los tenedores de las mencionadas obligaciones á depositar sus títulos para la  agregación de las nuevas hojas de cupones, á fin de que puedan hacer efectivo el cupón de vencimiento de 1.° de Octubre próximo:En Madrid, en la estación del Norte.En Barcelona, en la Sociedad de Crédito Mercantil; yEn París> 69, rué de la Victoire, 69, donde se halla centralizada la operación.Madrid ¿3 de Agosto de 190f.=Por el Director de la Compañía, el Subdirector, F. Polack. X—1706

Sociedad P laza de Toros de Gijón.
Habiendo acordado la Junta directiva de esta Sociedad la amortización completa de las 2.440 obligaciones hipotecarías de veinticinco pesetas  ̂cada una, emitidas en 5 de Septiembre de 1888, se declara abierto el pago de las mismas y sus intereses desde el 1.° de Septiembre próximo, desde cuya fecha se entenderán totalmente canceladas; advirtiéndose que si sus tenedores no las presentan al cobro antes del 1.° de Ñor viembre del año actual, el importe de las que dejaren de presentarse se depositará en la Caja social de los Sres. Hijos de A. Alvargonzález, de Gijón.El pago de las que se presenten en el término arriba aludido se hará por el Sr. Tesorero en las oficinas de dichos señores, calle de la Fundición.Gijón 2 de Agosto de 1901.=E1 Secretario, Manuel Cean Bermúdez. , X—1540

Banco de Valencia.
R ectificación.

En la convocatoria á junta general publicada en la G a c e 
t a  de ayer se padeció el error material de consignar la hora de las diez, debiendo ser la de las diez y seis del domingo 1.° de Septiembre próximo.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .
O b servacion es m eteoro lóg icas del día 24  de Agosto de 1 9 0 1 .
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Datos  m eteorológicos del dia 2 4  de A g ostó  de 1 9 0 1 ,  seg ú n  lo s  ia l«§ra m a8 recibidos en el O bservatorio  de M a
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Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 24 de Agosto de 1901, comparada 

con la del dia anterior.

FONDOS PÚBLiCOS
CAMBIO AL CONfADO

Día 23. Día 24.

Penda perpetua al 4 0/9interior..
U ñ*  F, de 50-000 ptas. nominales. » 71‘95

7190 71‘95
ídtm D, de 12.500 id. id ................ 71‘90 71*95
Mea* C,de 5 000 id. id................... 72‘45 72*30-20
Idem B,de 2.500 id. id . .. .............. 72‘85 72*85-95
idssü Jl, de 500id. id 73 0/0 73 0/0
Idem 6 y H, de 100 y 200 id. id».. 72 0/0 71‘75-50

diferentes series......................... 72 50 72*90-10-95

lleuda perpetua al 4 0/0 interior.
Carpetas provisionales. 

Imisióa de 1 .• de Octubre de 1900:
71*85-90^erie F, de 50.000 ptas. nominales. 71*80

Idem E, de 25.000 id. id ............... » 71*90
Idem Dj de 12,500 id. id .. . . . . . . . . * 71*90-95
Idem C, de 5.000 id. id................... 7L95 71‘95
Idem B, de 2 500 id. id.................. 72*05 »
Idem A, de 500 id. id...................... 72 05 72 0/0-72*05
ídem 6 y H, de 100 y 200 id. id ... 7t‘95 >
la  diferentes series......................... 72 0/0 72*05-10-71*90

72 0/0Beuda perpetua al 4 0/0 exterior.
&*n© F. de 24.000 ptas. nominales. » >
IdemE. de 12.000 id. id... * . . . . , . » »
Idem D, de 6.000 id. id................... a »
Idem C, de 4.000 id. id. ................ » »
ídem B, de 2.000 id. id.................. » 9
ídem A, de 1.000 id. id.......... » »
ídem G y H, de 100 y 200 id. id ... » »
la  diferentes seríes...................... » 78*9)
Partidas de 50 000 ptas. seminales. s »
Idem de 100*009 id. M.» «»«9»»#•* » •

Deuda al 4 O/u amortisaMe.
Día 23. Día 24.

Serie E, de 25-000 ptas. nominales. i » -
Idem D, de 12.500 id. id . . . . .  • » 81 0/0
Idem C, de 5.000 id. id.......... * »
Idem B, da 2.500 id. id— . . . . . . *
Iedm A, de 500 id. id...................... » »
!n  diferentes seríes......................... ■81M »

Dandi* al 5 0/0 amortisablc
Carpetas provisionales.

Serie F, de 50.000 ptas. nominales. » »
Idem B, de 25.000 id. id .. . . . . . . , . . > »
Idem D, de 12.500 id. id. .............. » >
Idem C, de 5.000 id. id...................
Idem B, de 2.500 id. id................... V »
Idem A, de 500 id. id...................... » *
En diferentes series.......................... » *
Obligaciones del Tesoro, de 500 pe

setas, sobre la renta de Aduanas,, 
5 por 100 anuai, amortizables en
ocho años, números 1.600.000. .. 85*80 102*40

Idem hasta 10.000 ptas. nominales. » *
Billetes hipotecarios de Cuba 1886.. » 9

Idem hasta 10.000 ptas. nominales. » »
Billetes hipotecarios de Cuba 1890.. » 71 70
Idem hasta 10.000 ptas. nominales. » *
Obligaciones de Filipinas 6 por 100. »
Idem hasta 10,000 ptas. nominales. 90*75 •
Idem serie B, 6 por 100, de 100 pe

sos, moneda de Filipinas, con pago 
de intereses y amortización en la 
Península al cambio corriente que 
lije el Gobierno á sus vencimientos
números i  á 93.748..................... » »

Sanco Hipotecario do España. 
Cédulas hipotecaríais al 5 por 100.—

104‘25171.500........  ................... »
Idem id. ai 4 poi 100 —107.000... 102 0/0 . 102 U/O
Acciones del Banco de España......... 485 0/0 »
Idem id. id.—Cantidades pequeñas. 9 •
Idem del Bauco Hipotecario de Espa

185 0/0ña, 100,000......................... . 185 0 0
Idem del Banco de Castilla (80.000

acciones' comprendidas «aire le? 
números l á 50.000, por cancela
ción de ¿0-000».......................... 9 9

Día 23. Día 24.

Idem del Banco Hispano-coloníal, 1
á 80.000»»........................... » »

Idem de la Compañía Arrendataria
de Tabacos.—Acciones al portador 390 0/0 390 0,0

Idem id. id.—Cantidades pequeñas. 889 0/0 *
Idem de la Sociedad de electricidad

de Chamberí, series, 1.* á 12, de
1.000 acciones cada una, núme
ro* 1 á 12.(100....... ....................

Idem id. id.— Cantidades pequeñas. > 8

Bolsa de Barcelona.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.., 7i '90
Idem id. exterior.  .....................................    *
Idem amortizable al 4 por 100......................... -  »
Idem id. al 5 por 100.» . . ............................ . •. 93 50
Obligaciones de Aduanas ................ „ . . *
Idem de Filipinas.. . . ...............................    »
Billetes biootecarios de Cuba de 1 8 8 6 . . . . . . . . . .  85‘75
ídem id. de 1890........................................     71‘50

Bolsa de Bilbao.
Deuda perpetua a 4 por 100 interior   *. »
Idem id. exterior.............................. ........... '.. »
Idem amortizaba al 4 por 100.  ........................   *
Idem id. al 5 per 100....................................   92*85
Obligaciones de Aduanas...............................
Idem id, de Filipinas.    ................ .
Billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 8 6 . . . . . . . . . .  »
Idem id. de 1890    ........  ......................
Cédulas hipotecarias al 5 po* 100......................  ?

Bolsas extranjeras.
París: 4 por 100 exterior, 00‘00.
Londres: 4 por 100 exterior, 00 00.

Cambios oficiales sobre plazas 
extranjeras.

Londres, á la vista,libra esterlina, 85*14-85*16.
París, á la vista, beneficio, 39*40-89*45.
Idem cantidades pequeñas, 00*00.

ANUNCIOSG u i a  oficial de España para el añode 1901. —Se halla de venta en el Al” macén de la G aceta  db  M a d r id , situado en la planta baja del Ministerio de la Gobernación, á los precios siguientes:

Primera ciase........... ........... 20
Segunda ídem..........  ... 12Tercera ídem  ...............   £

a  DMINItíTRÁGlON DE LA Q-AQ3TA M ' M M & É k l i i . -  
Las reclamaciones de ejemplares de la G aceta qu# 

extravío hayan dejado de recibir los s asentares, se huras 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la focha
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, nn mes para los suscritores del extranjero y tres.mese» 
para ios de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos pjaaoa 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que ge 
pidan.

REGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDICION OFI- 
cial, Se halla de venta en el Almacén de la Gaceta bb  Madrid , planta baja del Ministerio de la Gobernación, aipr*- e io  de dos pastas ejemplar, tanto en español como en francés.

O  BAL DECRETO & INSTRUCCION PARA EL KJ1ROI- 
ció del Protectorado del Gobierno en la Béhéñcenci^ par

ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén dá 
la Gaceta de Madrid , planta baja del Mínistérió de la Ge- 
bernación, A peseta  cada ejemplar.

R E A L  DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRIL 
A® de 1900 para la contratación dé loe servicios provinciales 
y municipales. Edición oñcial. Se halla de venta en e! Alma
cén de la Gaceta  be M adrid, planta baja del Ministerio dé 
la Gobernación, á einmsnta eéntmos de peseta t ida ejempláfc

pENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE E|l 
Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Sé vende 

en el Almacén de la Gaceta de Madrid á peseta aáiá 
ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San Luis, Rey de Francia, y San Ginés de Arlés. 

Cuarenta horas en la parroquia de San Ginés.


